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LEY PROVINCIAL N° 646

Sancionada el día 18 de Noviembre
de 2004.-
Promulgada el día 03 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 118 de la Ley provincial 495,
por el siguiente texto: «Artículo
118.- Refórmase el artículo 31 de la
Ley provincial 50, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:
«Artículo 31.- El Tribunal de Cuen-
tas comunicará inmediatamente a la
Legislatura Provincial el acto de ob-
servación y el de insistencia. La Le-
gislatura Provincial, dentro de los
noventa (90) días contados a partir
de que el asunto tome estado parla-
mentario en la sesión correspondien-
te, podrá rechazar la insistencia ele-
vada a su consideración, en caso con-
trario, la insistencia se tendrá por
aprobada.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE

2004.

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4671 03-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 646,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

LEY PROVINCIAL N° 647

Sancionada el día 18 de Noviembre
de 2004.-
Promulgada el día 03 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Declárase en todo
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, el día 28 de septiembre como
«Jornada reflexiva de convivencia
escolar».
ARTICULO 2°- Será autoridad de

aplicación de la presente ley el Mi-
nisterio de Educación y Cultura de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 3°- La autoridad de apli-
cación dispondrá que cada 28 de sep-
tiembre se lleve a cabo en todas las es-
cuelas de la Provincia, en todos sus ni-
veles, una jornada de reflexión, concien-
tización y debate sobre la problemáti-
ca vincular en la familia en general y en
particular en el adolescente de Tierra
del Fuego, debiendo adecuarse los con-
tenidos a los diferentes niveles.
ARTICULO 4°- Comuníquese co-
pia certificada de la presente al Po-
der Ejecutivo Nacional.
ARTICULO 5°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE
2004.-

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4670 03-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 647,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

LEY PROVINCIAL N° 648

Sancionada el día 18 de Noviembre
de 2004.-
Promulgada el día 03 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 60 de la Ley Provincial 159
por el siguiente texto: «Artículo 60.-
La inversión en el sistema educativo
por parte del Estado provincial se
atenderá con los recursos menciona-
dos en el artículo anterior y no podrá
ser inferior al veinticinco por ciento
(25%) del Presupuesto General de la
Provincia.».
ARTICULO 2°- Incorpóranse como
Disposiciones Transitorias de la Ley
provincial 159 los siguientes artícu-
los:
«Artículo 64.- El porcentaje mínimo
de inversión en educación estableci-
do en el artículo 60 se alcanzará en
forma progresiva, de acuerdo a los
siguientes límites mínimos de inver-
sión, quedando definitivamente es-
tablecido para el año 2008:
a) Ejercicio presupuestario 2005: La
inversión en el sistema educativo por
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parte del Estado provincial no podrá
ser inferior al veintidós por ciento
(22%) del Presupuesto General de la
Provincia;
b) Ejercicio presupuestario 2006: La
inversión en el sistema educativo por
parte del Estado provincial no podrá
ser inferior al veintitrés por ciento
(23%) del Presupuesto General de la
Provincia;
c) Ejercicio presupuestario 2007: La
inversión en el sistema educativo por
parte del Estado provincial no podrá
ser inferior al veinticuatro por ciento
(24%) del Presupuesto General de la
Provincia.
Artículo 65.- Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo anterior de la
presente ley, establécese que la asig-
nación de los excedentes presupues-
tarios, a partir del Ejercicio 2005,
deberá imputarse en forma automá-
tica a las partidas de Educación, has-
ta alcanzar el veinticinco por ciento
(25%) del Presupuesto General de la
Provincia, en el Ejercicio presupues-
tario de que se trate.
Recién después de haberse asignado
los excedentes, de conformidad con
lo establecido en el presente artícu-
lo, el Poder Ejecutivo Provincial,
dando cuenta de ello a la Legislatura
de la Provincia, deberá remitir a ésta
un proyecto de distribución de di-
chos excedentes según los criterios y
máximas prioridades que determine,
procurando afectarlos a la inversión
pública, a la atención de las deman-
das sociales y al desarrollo producti-
vo.
El incumplimiento de lo establecido
en el párrafo precedente y la ausen-
cia o retaceo de información, a pedi-
do de la Cámara Legislativa o de cual-
quier legislador sobre los ejecutados
y el destino del excedente, constitui-
rá falta grave.
El Poder Legislativo de la Provincia
dispondrá su aprobación o reformu-
lación dentro de los treinta (30) días
desde el momento de su ingreso como
asunto entrado, de manera de asegu-
rar la continuidad de los servicios del
Estado y sus instituciones, observan-
do los principios y obligaciones que
establece la Constitución de la Pro-
vincia, en especial los establecidos
en el artículo 73 de la misma.».
ARTICULO 3°- Incorpórase como
artículo 66 de la Ley provincial 159
el siguiente texto: «Artículo 66.- Co-
muníquese al Poder Ejecutivo Pro-
vincial.».
ARTICULO 4°- Derógase la Ley
provincial 167.
ARTICULO 5°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE
2004.-

COCCARO

DECRETO N° 4669 03-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 648,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

LEY PROVINCIAL N° 649

Sancionada el día 18 de Noviembre
de 2004.-
Promulgada el día 03 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, a la Ley
nacional 25.392 (Registro Nacional
de Donantes de Células Progenito-
ras Hematopoyéticas).
ARTICULO 2°- El Ministerio de Sa-
lud, o el área que éste determine, será
la autoridad responsable que tendrá
como objetivos:
a) Desarrollar programas de educa-
ción a efectos de informar y concien-
tizar a la población sobre el objetivo,
principios y materia de la Ley nacio-
nal 25.392;
b) crear Centros de Captación y
Donación de Células Progenitoras
Hematopoyéticas.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE
2004.-

COCCARO

DECRETO N° 4667 03-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 649,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Jorge O. BALBI

LEY PROVINCIAL N° 650

Sancionada el día 18 de Noviembre
de 2004.-
Promulgada el día 03 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese que, a
partir de la promulgación de la pre-
sente Ley, los Poderes del Estado,
organismos descentralizados, entes
autárquicos, organismos de control
y empresas del Estado provincial de-
berán enviar al Poder Legislativo, jun-

to con los proyectos de ley, solici-
tud de acuerdos, aprobación de con-
venios, contestación de pedidos de
informes y toda otra documentación
generada en su ámbito, el soporte in-
formático correspondiente a los mis-
mos.
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE
2004.-

COCCARO

DECRETO N° 4668 03-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 650,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4549 02-12-04

ARTICULO 1°- A partir del día de
fecha, el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4550 02-12-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 1233/04.
ARTICULO 2°- Designar como re-
presentante del Poder Ejecutivo para
integrar la junta Promotora del Plan
Estratégico Ushuaia (PEU), al señor
Presidente del Instituto Provincial de
Vivienda, Arq. Jorge Marcelo CO-
FRECES, D.N.I. N° 16.150.698.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4551 02-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando y el artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 3932/04, donde dice
Roberto Rolando LUFFI, debe decir
«Roberto Holando LUFFI».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4552 02-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando y el artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 4225/04, donde dice
Mónica Natalia NERA, debe decir
«Mónica Natalia MERA».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4553 02-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar y recono-
cer el gasto ocasionado por la emi-
sión de un (1) de pasaje por los tra-
mos BUENOS AIRES - USHUAIA
- BUENOS AIRES, como así tam-
bién el gasto de alojamiento y racio-
namiento, ofrecido al Señor Presiden-
te y Fundador de Encuentros en la
Aldea Internacional ( Internacional
Village Meetings), Dn. Juan Manuel
IPIÑA durante su estadía en la Pro-
vincia, los días 12 y 13 de noviembre
de 2.004, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.10.106.39.391
y 1.1.1.03.10.106.39.399 correspon-
dientes del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4554 02-12-04

VISTO la Nota presentada por el
Presidente de la Cámara de Empre-
sarios Fueguinos del Autotransporte
de Carga C.E.F.A.C; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del acto de presentación
oficial de la citada Cámara, el cual se
llevará a cabo en la ciudad de Us-
huaia, el día 06 de Diciembre de
2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la presentación oficial de
la Cámara de Empresarios Fuegui-
nos del Autotransporte de Carga
C.E.F.A.C., la que se llevará a cabo
en la ciudad de Ushuaia, el día 06 de
Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4555 02-12-04

VISTO la Nota presentada por la
Agrupación de Residentes Paragua-
yos Argentinos, de la ciudad de Us-
huaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa
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que el día once (11) de diciembre de
2.004, se celebrará el « 11° Aniver-
sario del Programa Radial - Gran Fies-
ta de Rincón Guaraní».
Que la loable actividad que desarro-
lla la antedicha agrupación, en la ta-
rea de difundir radialmente año tras
año la música y la cultura paraguaya,
es dable de destacar.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la celebración del «11
Aniversario del Programa Radial -
Gran Fiesta de Rincón Guaraní», di-
fundido por la Agrupación de Resi-
dentes Paraguayos Argentinos en la
ciudad de Ushuaia, el que se conme-
mora el día once (11) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO ° 4556 02-12-04

ARTICULO 1°- A partir del día quin-
ce (15) de Octubre de 2004, reasume
sus funciones el señor Vicegoberna-
dor de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlán-tico
Sur, Dn. Hugo Omar COCCARO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4557 02-12-04

ARTICULO 1°- Remover en el car-
go de Subsecretario de Promoción de
Inversiones y Comercio Internacio-
nal, al Sr. Juan Carlos MEIS, D.N.I.
N° 4.439.593, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4558 02-12-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración impe-
trado por el agente Walter Oscar
ANTONINI, legajo N° 17116230/
00, categoría 21 P.A. y T., contra el
Decreto Provincial N° 3458/04 que
dispone la instrucción del Sumario
Administrativo en el ámbito del Ser-
vicio de Odontología del Hospital
Regional Ushuaia, y los consultorios
de la misma especialidad que depen-
den de éste en los Centros Periféri-

cos N° 1, 3, 4 y 6, estableciendo en
su artículo 2do. el traslado transito-
rio del recurrente debiendo cumplir
funciones fuera del ámbito de odon-
tología, ni vinculados al mismo, has-
ta la finalización del sumario, de con-
formidad a lo establecido en el artícu-
lo 36 de la ley nacional N° 22.140 y
artículo 32 del Decreto Nacional N°
1798/80, por resultar improcedente
lo así solicitado, ello de conformidad
a los considerandos del presente y a
los Dictámenes S.L. y T. N° 1348/
04 y S.L. y T. N° 1392/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y de los
Dictámenes S.L. y N° 1348/04 y S.L.
y T. N° 1392/04, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrativa
y que podrá interponer demanda ju-
dicial dentro del plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales a par-
tir de la notificación de la presente,
en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4559 02-12-04

ARTICULO 1°- A partir del día dos
(2) de Diciembre de 2.004, reasume
sus funciones la señora Secretaria de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, Dña. Ana del Carmen
CORDOBA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4560 02-12-04

VISTO la Nota presentada por el
Director Regional de la Organización
Iberoamericana de Seguridad Social;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del Seminario Internacio-
nal «Seguridad Social: El desafío de
la extensión de la cobertura», el cual
se llevará a cabo en la ciudad de Us-
huaia, el día 06 de Diciembre de
2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el Seminario Internacional
«Seguridad Social: El desafío de la
extensión de la cobertura», el que se
llevará a cabo en la ciudad de Us-
huaia, el día 06 de Diciembre de

2004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4561 02-12-04

VISTO la Nota presentada por la
ONG «Grupo Forjar» de la ciudad
de Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización de la presentación deno-
minada «Un callado homenaje a los
Pueblos originarios de la Patagonia
Fueguina», a cargo de la Prof. María
Alejandra FERNANDEZ, la cual se
llevará a cabo en la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 13 de
Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la presentación denomi-
nada «Un callado homenaje a los
Pueblos originarios de la Patagonia
Fueguina», a cargo de la Prof. María
Alejandra FERNANDEZ, la que se
llevará a cabo en la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 13 de Di-
ciembre de 2004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4562 02-12-04

ARTICULO 1°- Designar represen-
tante de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida é Islas del Atlánti-
co Sur, ante la «Comisión Especial
de Participación, Debate y Estudio
sobre el Espacio Territorial Geográ-
fico de la ciudad de Ushuaia», creada
por D.C. N° 020/04 del Concejo De-
liberante de la Ciudad de Ushuaia, al
Señor Subsecretario de Planeamien-
to, Ing° Oscar Alberto BIANCIO-
TTO, D.N.I N° M 8.472.289
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4563 02-12-04

ARTÍCULO 1°- Modificar el artícu-
lo 4° del Decreto Provincial N° 1576/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 4°-

Imputar el gasto que demande la pre-
sente a la partida presupuestaria 1 1
1 03 19 103 391 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 4564 02-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Director Provincial de la Uni-
dad Ejecutora Provincial, dependien-
te del Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos al Señor Claudio Mar-
celo ARIAS D.N.I. N° 14.494.264,
a partir del día veintitrés (23) de no-
viembre de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión, el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1 1 1 03 16 101, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archíve-
se.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 4565 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Vicesecretario Gene-
ral de la Organización Iberoamerica-
na de Seguridad Social, Dn. Francis-
co JACOB SANCHEZ; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Vicesecre-
tario General de la Organización Ibe-
roamericana de Seguridad Social, Dn.
Francisco JACOB SANCHEZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA
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DECRETO N° 4566 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Coordinador Obser-
vatorios Regionales de la Organiza-
ción Iberoamericana de Seguridad
Social, Dn. Mario PAGANINI; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, al señor Coordinador
Observatorios Regionales de la Orga-
nización Iberoamericana de Seguridad
Social, Dn. Mario PAGANINI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4567 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Director Regional de la
Organización Iberoamericana de Seguri-
dad Social, Dn. Carlos GARAVELLI; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Director
Regional de la Organización Ibero-
americana de Seguridad Social, Dn.
Carlos GARAVELLI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4568 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Director Nacional de
la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social, Dn. Hugo CI-
FUENTES LILLO; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Director
Nacional de la Organización Ibero-
americana de Seguridad Social, Dn.
Hugo CIFUENTES LILLO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4569 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia la señora Subsecretaria de Pre-
visión Social de la República de Chi-
le, Dña. Macarena CARBALLO; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la señora Subse-
cretaria de Previsión Social de la Re-
pública de Chile, Dña. Macarena
CARBALLO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4570 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia la señora Coordinadora Gene-
ral de Informaciones Gerenciales -
M.P.A.S.- de la República de Brasil,
Dña. Geise de CASTRO POU-
CHAIN; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la señora Coor-
dinadora General de Informaciones
Gerenciales -M.P.A.S.- de la Repú-
blica de Brasil, Dña. Geise de CAS-
TRO POUCHAIN.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4571 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Director Nacional de
la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social, Dn. Baldur SCHU-
BERT; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Director
Nacional de la Organización Ibero-
americana de Seguridad Social, Dn.
Baldur SCHUBERT.

ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4572 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el Presidente del Instituto de
Previsión Social de la República del
Paraguay, Dn. Pedro Agustín FE-
RREIRA ESTIGARRIBIA; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Presiden-
te del Instituto de Previsión Social
de la República del Paraguay, Dn.
Pedro Agustín FERREIRA ESTI-
GARRIBIA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4573 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Director del Banco de
Previsión Social de la República
Oriental del Uruguay, Dn. Luis Al-
berto HERRERA CUÑA; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par del Seminario Internacional «Se-
guridad Social: El desafío de la exten-
sión de la cobertura», el que se lleva-
rá a cabo en la ciudad de Ushuaia, el
día 06 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Director
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del Banco de Previsión Social de la
República Oriental del Uruguay, Dn.
Luis Alberto HERRERA CUÑA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4574 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia a la representante de la Pro-
vincia de Córdoba ante el
CO.FE.MIN., Cdor. Néstor SCALE-
RANDI; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.F.E.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la señora repre-
sentante de la Provincia de Córdoba
ante el CO.F.E.MIN., Cdor. Néstor
SCALERANDI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4575 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia a la representante de la Pro-
vincia de Santa Cruz ante el
CO.FE.MIN., Ing. María G. NOL-
TER; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la señora repre-
sentante de la Provincia de Santa Cruz
ante el CO.FE.MIN., Ing. María G.
NOLTER.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4576 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el representante de la Provin-
cia del Chaco ante el CO.FE.MIN.,
Dr. Pedro SANCHIS; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor represen-
tante de la Provincia del Chaco ante
el CO.FE.MIN., Dr. Pedro SAN-
CHIS.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4577 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Vicepresidente del
Consejo Federal de Minería, Dr. Ale-
jandro RODRIGUEZ; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Vicepresi-
dente del Consejo Federal de Mine-
ría, Dr. Alejandro RODRIGUEZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4578 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Presidente del Conse-
jo Federal de Minería, Dr. Sergio
Daniel GORUSTOVICH; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Presiden-
te del Consejo Federal de Minería,
Dr. Sergio Daniel GORUSTOVICH.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4579 02-12-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia a la representante de la Pro-
vincia del Chubut ante el
CO.FE.MIN., Lic. Adriana YUS-
SEN; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita es a fin de partici-
par de la Reunión Plenaria del Con-
sejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN.), a realizarse en la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 2 y
3 de Diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, a la señora repre-
sentante de la Provincia del Chubut
ante el CO.FE.MIN., Lic. Adriana
YUSSEN.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 551 01-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad de Ushuaia, de la agen-
te VUKASOVIC, GRACIELA SU-
SANA, Categoría 24 P.A. y T., Leg.
14.739.488/00 perteneciente a la Di-
rección General del Trabajo, los días
02, 03 y 04 de Noviembre de 2004, a
los efectos indicados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de DOS
Y MEDIO (2 y 1/2) DIAS de viático
a favor de la agente mencionada en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 552 01-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicio de la se-
ñora Directora  del Registro Civil Us-
huaia Agente Categoría 23 PAyT Li-
dia Amalia SOSA, Legajo N°
14604114/00, y de la Agente Cate-
goría 22 PAyT Elena SAAVEDRA,
Legajo N° 12475975/00 a la Locali-
dad de Tolhuin, los días 02 y 04 de
Noviembre de 2004, ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de DOS (2) órdenes de pasaje
terrestre por los tramos USHUAIA
- TOLHUIN - USHUAIA a favor
de la agente Lidia SOSA y la liquida-
ción de medio (1/2) día de viático a
favor de las nombradas en el Artícu-
lo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
afrontará con los fondos de la cuenta
pagos de afectación específica del Re-
gistro del Estado Civil y Capacidad
de las Personas e imputado a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 553 01-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
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del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma NEXO
S.R.L. por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO DIECINUEVE ($
1.119,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia que se consig-
na en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 554 01-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de «Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al de-
talle indicado en el Anexo I de la pre-
sente a favor de la firma LIBRERIA
RAYUELA por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 887,69).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia que se consig-
na en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 555 01-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do por razones particulares médicas
del Señor Subsecretario de Gobierno
y Justicia, Dr. Francisco Javier de
ANTUENO, hacia la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires entre los días
primero (01) al cinco (05) de No-
viembre de 2004, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 556 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, el día 26 de octubre
del corriente, por el agente de la Di-
rección de Aeronáutica Mario Alber-
to BEBAN, Leg. N° 13013124/00,
categoría piloto aeronáutico, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de UNO Y MEDIO (1 1/2) días
de viático a favor del agente mencio-
nado en el artículo 1°, conforme a la
planilla presentada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero, en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 557 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer como
Comisión de Servicios el Traslado
efectuado por el Sargento Miriam
Beatriz MAIDANA, Legajo N°
80.934 y el Cabo María Eugenia RO-
DRIGUEZ, Legajo N° 81.433, a la
ciudad de Pilar, Provincia de Buenos
Aires, entre los días 24 y 28 de sep-
tiembre de 2004, por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 558 04-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Director de In-
formática, Sr. Enrique Alberto GAL-
VAN, Legajo N° 12.397.386/00, Ca-
tegoría 24 P.A y T. y el Jefe de De-
partamento Contable, Presupuesto
y Patrimonio, Sr. Walter Juan Sid-
ney MONZON, Legajo N°
14.364.424/00, Categoría 22 P.A y
T. a la ciudad de Río Grande, el día
03 de Noviembre del corriente, a fin
de realizar tareas inherentes al curso
de Capacitación de Profesionales
para Formación destinado al Servi-
cio Penitenciario Provincial.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de (1/2) medio día de viático a
favor de los mencionados.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.14.200.372, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 559 04-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el usufruc-
to de dieciocho (18) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2003 - segunda fracción, du-
rante el período comprendido entre el
15 de Noviembre y el 02 de Diciem-
bre de 2004, al Agente Carlos José
Gerardo CRUZ, Legajo N° 21589076/
00, que fuera otorgada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 2704/04 y sus-
pendida por Resolución M.C.G. N°
029/04, quedando pendiente el usu-
fructo de once (11) días.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 560 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y aprobar
la liquidación del Suplemento por Fa-
llo de Caja, establecido por el Decreto
Provincial N° 372/98, según las siguien-

tes fechas a favor de la agente Jenney
Louven EVANS, legajo N° 14337502/
00 y Mary Antonia FABRO, legajo
N° 12186189/00 desde el 1° de marzo
de 2004, agente Walter Juan Sydney
MONZON, legajo N° 14364424/00 a
partir del 1° de julio/04, y agente Virgi-
nia Cristina MARISCAL, legajo N°
11990960/00 a partir del 1° de enero/
04, agente Domingo Dante BARROS,
legajo N° 16409864/00 a partir del l°
de enero/04, siendo el coeficiente a apli-
car de acuerdo al artículo 1° punto e)
del Decreto antes mencionado y a lo
expuesto en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 561 05-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios los días
4,5 y 6 del corriente mes y año a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
del agente GALVAN Héctor Hugo,
PAyT-10 Legajo N° 13946012/00, a
los efectos de asistir a la «JORNA-
DA NACIONAL SOBRE GES-
TION DE COMUNICACIÓN EN
EMERGENCIA», organizado por el
Ministerio de Salud y Ambiente de
la Nación a realizarse en la Dirección
Nacional de Emergencias Sanitarias,
el día 5 del corriente mes y año .
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 562 05-11-04

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de las Guardias Activas durante el mes
de Octubre de 2004, realizadas por
los agentes dependientes de la Direc-
ción Provincial del Aeropuerto Inter-
nacional Ushuaia «Malvinas Argenti-
nas» detalladas en el Anexo I del pre-
sente, a través de la Dirección General
de Haberes, de acuerdo a la liquida-
ción de las mismas, conforme surgen
de las planillas presentadas de fojas
07 a 10 del Expediente de marras.
ARTICULO 2°- IMPUTAR a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 563 05-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Agente
Categoría 10 PAyT, señor Juan Car-
los MARCEL, Legajo N° 11288403/
00, a realizar horario reducido de cin-
co (5) horas diarias veinticinco (25)
semanales, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 4° del Decreto Provin-
cial N° 1871/94, a partir del día tres
(03) de Noviembre de 2004.
ARTICULO 2°- El agente percibirá
una asignación del 50% del total de
las remuneraciones mensuales nor-

males y habituales, y las asignacio-
nes familiares se abonarán íntegra-
mente en caso de corresponder.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 564 05-11-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por el Agente con Orienta-
ción Penitenciaria Sr. Héctor José
MIÑO contra la Resolución N° 226/
04 J.P. ello conforme a lo expuesto
en los considerandos precedentes y
el Dictamen S.L.yT. N° 1419/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1419/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
del día siguiente de su notificación,
en, virtud de lo establecido en los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 565 05-11-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
agente Sergio Darío SOÑEZ contra
el Voto de la Junta de Calificaciones
período 2002/2003, ello conforme a
lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 1418/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 1418/
04, haciéndole saber que dispone de
un plazo de tres (3) días hábiles a
efectos de interponer el pertinente
Recurso de Apelación en subsidio,
por ante el Señor Gobernador con-
forme lo establecido por artículo 42°
del R.P.P.T.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 566 08-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de AMARAL, B.
José por la suma de PESOS SIETE
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO ($ 7.954,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia que se consig-
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na en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 567 08-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma LIBRE-
RÍA RAYUELA por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON SESENTA Y TRES
($ 749,63).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia que se consig-
na en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 568 08-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio de la se-
ñora Directora del Registro Civil Us-
huaia Agente Categoría 23 PAyT,
SOSA, Lidia Amalia, Legajo N°
14604114100, y de la Agente Cate-
goría 22 PAyT, SAVEDRA, Elena
Elisa, Legajo N° 12475975100, a la
Localidad de Tolhuin, los días 9 y 11
de noviembre de 2.004, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de DOS (2) órdenes de pasaje
terrestre por los tramos USHUAIA
- TOLHUIN - USHUAIA, a favor
de la Agentes Lidia Amalia SOSA y
la liquidación de medio (112) día de
viático por cada día de Comisión, a
favor de las Agentes nombradas en
el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
afrontará con lo fondos de afectación
específica, mediante la cuenta pagos
de la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas e imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 569 08-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Jefe de Departa-
mento Contable, Presupuesto y Pa-
trimonio, Sr. Walter Juan Sidney
MONZON, Legajo N° 14.364.424/
00, Categoría 22 P.A y T. a la ciudad
de Río Grande, los días 11 y 12 de
Noviembre del corriente, a fin de rea-
lizar tareas inherentes al curso de
Capacitación de Profesionales para
Formación destinado al Servicio Pe-

nitenciario Provincial.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de Un día y Medio 1 y 1/2 días
de viático a favor del mencionado.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.200.372, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 570 16-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, el día 02 de no-
viembre del corriente, por el agente
de la Dirección de Aeronáutica Ma-
rio Alberto BEBAN, Leg. N°
13013124/00, categoría piloto aero-
náutico, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de UN (1) día de viático a favor
del agente mencionado en el artículo
1°, conforme a la planilla presenta-
da.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 571 16-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande el día 09 de noviem-
bre de 2004, por los agentes Alberto
MARCHESE, Leg. N° 4994639/00
y Carlos Eduardo LAVADO, Leg.
20709997/00 de la Dirección de Ae-
ronáutica, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de MEDIO (1/2) día de viático
a favor de los agentes que menciona-
dos en el Artículo 1° conforme a las
planillas presentadas.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 572 16-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
los agentes de la Dirección de Aero-
náutica, Jorge Alberto PARRA, Leg.
N° 22337566/00 y Carlos Eduardo
LAVADO, Leg. N° 20709997/00, ca-
tegoría pilotos aeronáuticos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de los agen-
tes mencionados en el artículo 1°,
conforme a las planillas presentadas

que se detallan en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03-14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 573 16-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Liqui-
dación de TREINTA (30) Guardias
Pasivas realizadas durante el mes de
octubre de 2004, por el agente civil
Alejandro Luis ORBE, Legajo N°
12605984/00, Categoría 23 P.A.y T.,
dependiente de la Policía Provincial,
de acuerdo a lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 574 16-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios del Se-
ñor Director Provincial de Transpor-
te Dn. Mario A. OCHOA, a la ciu-
dad de Córdoba, entre los días ocho
(08) y once (11) de Diciembre de
2004, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje aéreo
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-CORDOBA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
cuatro (4) días de viáticos a favor del
funcionario nombrado en el artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida 111-03-14-
115-371/372 del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 575 16-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de las Guardias Activas reali-
zadas por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil, durante
el mes de Octubre del año 2004, se-
gún se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 576 16-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio de la se-
ñora Directora del Registro Civil
Ushuaia Agente Categoría 23 PAyT,
SOSA, Lidia Amalia, Legajo N°
14604114/00, y de la Agente Cate-
goría 22 PAyT, SAVEDRA, Elena
Elisa, Legajo N° 12475975/00, a la
Localidad de Tolhuin, los días 16 y
19 de noviembre de 2.004, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de DOS (2) órdenes de pasaje
terrestre por los tramos USHUAIA
- TOLHUIN - USHUAIA, a favor
de la Agentes Lidia Amalia SOSA y
la liquidación de medio (1/2) día de
viático por cada día de Comisión, a
favor de las Agentes nombradas en
el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
afrontará con lo fondos de afectación
específica, mediante la cuenta pagos
de la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas e imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 577 16-11-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por el Comisario Raúl Eli-
seo GONZALEZ contra la Resolu-
ción N° 53/04 J.P. «R» ello confor-
me a lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L.yT. N° 1460/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1460/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
del día siguiente de su notificación,
en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 578 17-11-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.G.T.S.J.yC.
N° 563/04 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2°- El agente percibirá una asig-
nación del 72% del total de las remu-
neraciones mensuales normales y ha-
bituales, y las asignaciones familia-
res se abonarán íntegramente en caso
de corresponder».
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

FILOSA



8 AÑO XIII    -    Ushuaia, Martes 14 de Diciembre de 2004    -    Nº 1922

RESOL. N° 579 18-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar las co-
misiones de servicios a la ciudad de
Buenos Aires de los agentes de la
Dirección de Aeronáutica, Carlos
Eduardo LAVADO, Leg. N°
20709997/00 entre los días 18 y 20
de noviembre del corriente y Jorge
Alberto PARRA, Leg. N° 22337566/
00 entre los días 21 y 23 de noviem-
bre de corriente, categoría pilotos
aeronáuticos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de TRES (3) días de viático a
favor de los agentes mencionados en
el artículo 1°, como así también la
extensión de DOS (2) pasajes por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.371 y 1.1.1.03.14-113-
372 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 580 22-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Señor Secretario
de Seguridad, Dn. Aldo Rubén
CENA, D.N.I. N° 14.666.662, a la
Provincia de Córdoba, a fines de par-
ticipar de la «XXIX Reunión del
Consejo Federal de Seguridad Vial»,
durante los días 8 al 11 de diciembre
de 2004.
ARTICULO 2°- Solicitar la Liqui-
dación de cuatro (3) días de viáticos
y la extensión de una orden de pasaje
vía aérea, por los tramos USHUAIA/
BUENOS AIRES/BUENOS AIRES/
CORDOBA/CORDOBA/BUE-
NOS AIRES/BUENOS AIRES/US-
HUAIA, a favor del funcionario men-
cionado precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.200.372 y 1.1.1.03-
14.200.371, del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 581 22-11-04

ARTICULO 1°- Desígnase Jefe de
División de Documentación y Ante-
cedentes Ushuaia - Categoría 21
PAyT-, al Agente Categoría 10
PAyT Luis Alberto PERALTA, Le-
gajo N° 16175066/00 a partir del día
01 de Diciembre de 2004, quien al
momento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revistará en
la categoría anterior a la de su desig-
nación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a la Dirección
General de Recursos Humanos y ar-
chívese.

FILOSA

RESOL. N° 582 22-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas a la
ciudad de Río Grande por los agen-
tes Alberto MARCHESE, Leg. N°
4994639/00, Carlos Eduardo LAVA-
DO, Leg. 20709997/00 y Jorge Al-
berto PARRA, Leg. 22337566/00 de
la Dirección de Aeronáutica, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de los agen-
tes mencionados en el Artículo 1°
conforme a las planillas presentadas
que se detallan en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 583 22-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de CATORCE (14) días de
Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2003, durante el
período comprendido entre el 09 y
el 22 de Diciembre de 2004, al Agen-
te Categoría 23 PAyT Robinson
CARDENAS, Legajo N° 18644000/
00, que fuera otorgada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 2705/04 y sus-
pendida por Resolución M.C.G. N°
028104, quedando pendiente el usu-
fructo de quince (15) días.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 584 22-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de CIENTO SETENTA Y
DOS (172) Horas Extraordinarias
realizadas durante el mes de octubre
de 2004, por el agente civil Ricardo
Oscar RADICE, Legajo N° 8525654/
00, Categoría 15 P.O.M.y S., quien
presta servicios en la Policía de la
Provincia, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 585 22-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de los Agentes Ri-
cardo CLIMENT, Legajo N°
12.459.788/00 por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 375,00) y Daniel NICO-
LAI, Legajo N° 11.599.302/00 por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 375,00) en
concepto de viáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Econó-
mico Financiero en vigencia que se
consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 586 23-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Señor Subsecre-
tario de Gobierno y Justicia, Dn.
Julio VOYNES a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires entre los días
VEINTICUATRO (24) al VEINTI-
SIETE (27) de Noviembre de 2004,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión ordenes de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AIRES
- USHUAIA y la liquidación de tres
(3) días de viáticos a favor del fun-
cionario mencionado en el artículo 1°
del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111-03-14-101-371/372 .
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 587 23-11-04

ARTICULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto
- Unidad Ejecutora 115 - Dirección
Provincial de Transporte, al Agente
Categoría 10 P.O.M.yS. Luis Alber-
to PEÑALOZA, Legajo N°
17372956/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 588 23-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio al Paso
Fronterizo de San Sebastián, hasta
dos (2) días por semana durante el

período comprendido entre el 23 de
noviembre y el 31 de diciembre de
2004 inclusive, de los Agentes Cate-
goría 10 P.A.yT. Blanca Antonia
MOYA, Legajo N° 12630387/00 y
Agente Categoría 12 P.A.yT. Luis
Emilio ROMERO, Legajo N°
16674269/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 589 23-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande el día 19 de noviem-
bre de 2004, por los agentes Alberto
MARCHESE, Leg. N° 4994639/00
y Jorge Alberto PARRA, Leg.
22337566/00 de la Dirección de Ae-
ronáutica, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de MEDIO (1/2) día de viático
a favor de los agentes que menciona-
dos en el Artículo 1° conforme a las
planillas presentadas.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 590 23-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, el día 11 de noviem-
bre del corriente, por el agente de la
Dirección de Aeronáutica Mario Al-
berto BEBAN, Leg. N° 13013124/
00, categoría piloto aeronáutico, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de MEDIO (1/2) día de viático
a favor del agente mencionado en el
artículo 1°, conforme a la planilla pre-
sentada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 591 23-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicio el día 25
de Noviembre de 2004, del Jefe de
Unidad Coordinación de Área de
Frontera Dn. José Antonio CAM-
PO, Agente Categoría 10 PAyT Blan-
ca MOYA, al Director Provincial de
Relaciones Legislativas Dn.. Chris-
tian BONIAKOWSKI y al Auxiliar
Técnico Dn. Ignacio GUIMIL, al
Paso Fronterizo de Monte Aymond
Provincia de Santa Cruz, por los
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motivos expuestos precedentemen-
te.
ARTICULO 2°- Autorizar el reinte-
gro de gastos en concepto de com-
bustible y cruce de barcaza por el
Estrecho de Magallanes, que deman-
de dicho traslado.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111-03-14-
101-266/351 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 592 24-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande al Agente Cate-
goría 22 P.A. y T. Carlos Alberto
MASTROPIETRO, Legajo N°
13749633100, los días 24, 25, 26 y
27 de Noviembre de 2004, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La Comisión auto-
rizada en el Artículo precedente no
generará gastos de pasaje ni viáticos
al erario provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 593 25-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la localidad de Tolhuin, de la
agente FERREIRA CELIA ZUNIL-
DA, Categoría 10 P.A. y T., Leg.
12.797.111/00, perteneciente a la
Dirección General de promoción del
Empleo, el día 01 de diciembre de
2004, a los efectos indicados en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaria de Hacienda
para efectuar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viático a favor de
la agente mencionada en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 594 26-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma QUA-
SAR LAB S.R.L. por la suma de PE-
SOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA ($ 6.870,00); y a favor
de la firma GENESYS INFORMÁ-
TICA de David E. Raza por la suma
de PESOS CIENTO VEINTE ($

120,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia que se consig-
na en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 595 26-11-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por el Comisario Daniel
Fernando ENRIQUEZ contra la Re-
solución N° 48/04 J.P. «R» ello con-
forme a lo expuesto en los conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L.yT. N° 1499/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1499/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
del día siguiente de su notificación,
en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 596 26-11-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por el Comisario Carlos José
ORELLANA contra la Resolución
N° 52/04 J.P. «R» ello conforme a lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.yT.
N° 1498/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1498/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
del día siguiente de su notificación,
en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 597 26-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de RIO GRANDE, del señor
Inspector General de Justicia, Agen-
te Categoría 24 P.A. y T., Ricardo
CLIMENT, Legajo N° 12459788/00
el día 26 de noviembre del año en
curso, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio día de viáticos re-
sultantes a favor del Agente mencio-
nado en el ARTICULO 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 598 26-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Señor Director
Provincial de Transporte, Dn. Ma-
rio OCHOA a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días vein-
tiocho (28) de Noviembre al dos (02)
de Diciembre de 2004, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión órdenes de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AIRES
- USHUAIA y la liquidación de dos
(2) días de viáticos a favor del fun-
cionario mencionado en el artículo 1°
del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111.03.14.115.371/372.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 599 30-11-04

ARTICULO 1°- Desígnase Jefe de
Departamento Área de Frontera Río
Grande dependiente de la Dirección
Provincial de Supervisión Área de
Frontera - Categoría 22 PAyT-, a la
Agente Categoría 10 PAyT Blanca
MOYA, Legajo N° 12630387/00 a
partir del día 01 de Diciembre de 2004,
quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a la Dirección
General de Recursos Humanos y ar-
chívese.

FILOSA

RESOL. N° 600 30-11-04

ARTICULO 1°- Desígnase Jefe de
División Administración y Despa-
cho dependiente de la Dirección Pro-
vincial de Supervisión Área de Fron-
tera - Categoría 21 PAyT-, al Agente
Categoría 12 PAyT Luis Emilio RO-
MERO, Legajo N° 16674269/00 a
partir del día 01 de Diciembre de 2004,
quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a la Dirección
General de Recursos Humanos y ar-
chívese.

FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 734 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de los gastos realizados por la
Directora General de Administración
Financiera señora Silvia Beatriz BE-
BAN por los gastos ocasionados con
motivo del traslado del móvil afecta-
do a la Secretaría General, llevando a
la selección de Tierra del Fuego que
participara en los juegos de la Arau-
canía en la ciudad de Punta Arenas -
Chile, por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS DIEZ ($ 710,00), según
se detalla en el Anexo I de la presen-
te y depósitos N° 01017206 por la
suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 3.290,00)
efectuado a la Cuenta Corriente N°
1710435/7, según comprobante
obrante a fojas 15 del citado expe-
diente.
ARTICULO 2°- Cancelar el Antici-
po con Cargo a Rendir otorgado me-
diante Resolución Secretaría de Ha-
cienda N° 843/04, por la suma de
PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 10
102 399 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 735 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
adicional Fondo de Estímulo corres-
pondiente al mes de SEPTIEMBRE
de 2004 a los agentes detallados en el
Anexo I que forma parte integrante
de  la presente Resolución, conforme
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la siguien-
te partida presupuestaria: 1.1-1-03-
15.1.051.11.
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 487 12-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
empresa Antarpply S.A. a realizar
un (1) viaje a la Reserva Provincial
Isla de los Estados, entre los días trece
(13) y diecisiete (17) del corriente
mes y año, de acuerdo a los criterios,
condiciones y exigencias que figuran
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Que el viaje men-
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cionado en el artículo precedente tie-
nen por finalidad evaluar la aplica-
ción del proyecto piloto para el uso
turístico no masivo de la Reserva
Provincial Isla de los Estados.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 488 12-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Comisión de Servicios del Técnico
Carlos Gabriel D’ANNUNCIO, Le-
gajo N° 16306150/00, Cat 22 P.A. y
T.; del Ing. Ricardo Alejandro HLO-
PEC, Legajo N° 14701193/00, Cat.
23 P.A. y T., y del Tec. Gustavo
Leonardo VALDEZ, Legajo N°
20231066/00, Cat. 17 P.A y T., la
que se llevará a cabo entre los días
trece (13) y diecisiete (17) de no-
viembre del corriente año, con el fin
de trasladarse a la Reserva Provin-
cial - Isla de los Estados en el marco
de la autorización otorgada a la em-
presa Antarpply S.A..
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generará erogaciones al Te-
soro Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 489 12-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Subsecre-
tario de Planeamiento, Oscar Alber-
to BIANCIOTTO entre los días tre-
ce (13) y diecisiete (17) de noviem-
bre del corriente año, con el objeto
que el mismo participe del viaje a la
Reserva Provincial Isla de los Esta-
dos, en el marco de las actividades
que la empresa Antarpply S.A. rea-
lizará a esa Reserva.
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente no demandará gastos al
tesoro provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 490 16-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Carlos Omar CARCAMO GAR-
CIA, D. N. I. N° 92.654.593, con
domicilió en calle Leandro N.
Alem N° 443, de la ciudad de Us-
huaia, como Pescador Costero Ar-
tesanal de moluscos y al Sr. Carlos
Adrián CARCAMO VELAS-
QUEZ, D.N.I. N° 28.509.628,
como su ayudante, para operar en
aguas de Jurisdicción Provincial,
por el término de un (1) año a par-
tir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, artes manuales o fis-
ca para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.

ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 491 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de movilidad prevista para
la estructura del operativo de la En-
cuesta Complementaria de Pueblos
Indígenas a las personas que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, por
el monto total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00)
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente, la suma total de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS ($
1.800,00), por los motivos que se
detallan en el Artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC), a través de
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-9,
del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 492 16-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar a la Sra.
Deborah MORALES, D.N.I. N° 22
210.664, con domicilio en calle Gari-
baldi N° 3.155 Ed. 7 2° P. Dpto. A,
de la ciudad de Río Grande, como
Pescador Costero Artesanal de pe-
ces, y a los Señores David Gamadiel
SANTANDER QUINTANA,
D.N.I. N° 92.479.478 y Pedro Da-
vid SANTANDER, D.N.I. N°
32.491.151, como ayudantes, para
operar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, trece (13) redes de
enmalle de ciento cincuenta (150) y
ciento veinte (120) milímetros de
abertura de malla, y cinco (5) redes
para captura de pejerrey de ochenta
(80) milímetros de abertura de malla.
ARTICULO 3°- El incumplimiento a
lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 244 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 493 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Antonio Rubén MOLLE-
KER, C.U.I.L. N° 20-11158074-0,
sobre ampliación de taller de soldadu-
ra y herrería artística.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en treinta (30) cuotas mensua-
les y consecutivas, con un período

de gracia de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS SETENTA Y CINCO ($
75,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
CINCO MIL SETENTA Y CINCO
($ 5.075,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 494 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Ana María CALBU-
COY, C.U.I.T. N° 27-14672420-0,
sobre ampliación de comercio de ven-
ta de comestibles y bebidas.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 495 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Ricardo Eusebio CRUZ,
C.U.I.T. N° 20-24611905-9, sobre
servicios de mantenimiento y cons-
trucción.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 496 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Pablo Ricardo PONCE,
C.U.I.T. N° 20-16363151-3, sobre
producción hortícola intensiva bajo
invernadero.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total le PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
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Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 497 16-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Walter Ernesto SUA-
REZ, C.U.I.T. N° 20-25774887-2,
sobre ampliación de comercio de pa-
nadería.
ARTÍCULO 2° Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 498 19-11-04

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día veintidós (22) de noviembre
de 2004, el usufructo de cinco (5)
días de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2003, al
agente Carlos Manuel BONGIO-
VANNI, Legajo N° 12306198-00.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-

vincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 499 19-11-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
firmantes de la Cuenta Corriente N°
20104/96 del Banco Nación Argen-
tina, Sucursal Ushuaia, al Lic. Mi-
guel Angel MASTROSCELLO, DNI
N° 10.126.360 y al agente Cat. 21
P.A. y T. José Guillermo ALVAREZ,
legajo N° 13013005/00, a partir de la
fecha de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Habilitar al agente
categoría 21 P.A. y T. Mariano Da-
vid BRUNI, Legajo N° 22295658/
00, para efectuar depósitos y extrac-
ciones con su firma conjunta con los
firmantes de la Cuenta Corriente N°
20104/96 del Banco de la Nación Ar-
gentina, Sucursal Ushuaia, a partir
de la fecha de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 500 19-11-04

ARTÍCULO 1°- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente N°
1710239-9 del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, Casa Central, al agente
Cat. 21 P.A. y T. José Guillermo
ALVAREZ, legajo N° 13013005/00,
a partir de la fecha de la presente,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 501 19-11-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tareas realizadas en la
Dirección de Estadística y Censos,
para el subprograma «Encuesta Per-
manente de Hogares Continua», en
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de correspondiente al mes de octu-
bre del corriente año, a favor de las
personas que se detallan en el Anexo
I de la presente, por un monto total
de PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($
2.265,00)
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente, la suma total de PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 2.265,00), por los
motivos que se detallan en el Artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC), a través de
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-9,

del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 502 19-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de la Sra. Directora de Estadística
y Censos, agente Cat. 23 P.A.y T.
María Luz DI MARCO, legajo N°
13645714/00, dependiente de la Sub-
secretaría de Planeamiento, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
los efectos de asistir a la Reunión
Plenaria de Directores Provinciales
de Estadística, convocada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC) y para desarrollar ta-
reas inherentes a sus funciones rela-
cionadas con los diversos programas
en ejecución, durante los días 24, 25
y 26 de noviembre del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar el trasla-
do del Sr. Coordinador del Censo Na-
cional Económico 2004 - 2005, Lic.
José Luis BARAGIOLA, D.N.I. N°
7.605.243, designado a tal fin median-
te Resolución M.P. N° 323/04 a los
efectos de asistir a la Reunión Plena-
ria antes mencionada y para desarro-
llar tareas relacionadas con los ajustes
de pautas metodológicas surgidas en
la Segunda Prueba Piloto del Censo
Nacional Económico 2004 - 2005,
durante los días 24, 25 y 26 de no-
viembre del corriente año.
ARTICULO 3°- Autorizar la adqui-
sición de dos (2) pasajes aéreos por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de cuatro (4) días de viáticos a
favor de las personas indicadas en
los Artículos 1° y 2° de la presente
para asistir a la reunión mencionada
y desarrollar las actividades supra
indicadas.
ARTICULO 4°- Los gastos que de-
manden el cumplimiento de la pre-
sente serán afrontados con fondos
provistos por el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INDEC),
canalizados a través de la Cta. Cte.
N° 1710239-9 del Banco Provincia
Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 503 19-11-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS ONCE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 00/100 ($ 11.599.-),
en concepto de pago de honorarios
correspondientes a las tareas desa-
rrolladas para el operativo 2da Prue-
ba Piloto del Censo Nacional Econó-
mico 2004/2005 a favor de las per-
sonas que figuran en el Anexo I inte-
grante de la presente de acuerdo a los
cargos que revistieron en la estructu-
ra censal y los montos que en la mis-
ma se discriminan.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por

el. INDEC, a través de la Cta.Cte.
Pagadora N° 1710239-9 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 504 19-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar las comi-
siones de servicio realizadas por los
agentes dependientes de la Subsecre-
taría de Recursos Naturales, durante
el mes de octubre de 2004, conforme
surge de las planillas presentadas a
fs. 9, 11, 13, 15, 17, 19, 22, 27, 29,
33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51,
53, 55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71,
73, 75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91
y 93 y detalle de salidas en Anexo II,
por los motivos expuestos en el exor-
dio, las que en ningún caso superan
los cinco (5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente, por la
suma total de PESOS CUATRO MIL
CIENTO TREINTA Y CINCO ($
4.135,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
19.101.372, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 505 19-11-04

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de noviembre de 2004
reasumió en sus funciones el señor
Subsecretario de Planeamiento, Ing.
Oscar Alberto BIANCIOTTO.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 506 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Néstor Fernando BA-
TISTA, C.U.I.L. N° 20-23388111 -
1, sobre instalación de gimnasio.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto -de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
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dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 507 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Aída del Carmen
BETHER, C.U.I.T. N° 27-
24300534-0, sobre ampliación de co-
mercio de fabricación y venta de cre-
mas heladas.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS
($ 26.300,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 382,50).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
25.882,50), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 508 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Jorge Raúl BODACH,
C.U.I.L. N° 20-13867775-4, sobre
instalación de carpintería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en

el artículo 1°, por un total PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 509 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la firma Soda Sur Sociedad de
Hecho, C.U.I.T. N° 30-67064436-
3, de Pedro Víctor GRAVA, C.U.I.T.
N° 20-04356513-4, y Gabriel Víc-
tor GRAVA, C.U.I.T. N° 20-
18649848-9, sobre ampliación de
empresa de fabricación de soda.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
CIEN ($ 136.100,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTÍCULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOS MIL CUARENTA Y
UNO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 2.041,50).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera los montos
indicados en los artículos 2° y 4° de
la presente, por la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CIENTO CUARENTA Y UNO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
138.141,50), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/

0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 510 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora María José CALDE-
RON, CUIT N° 27-16477393-6, so-
bre Taller de Grabados en Laser.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
SETENTA MIL ($ 70.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL CINCUENTA ($
1.050,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS SE-
TENTA Y UN MIL CINCUENTA
($ 71.050,00.-), de la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6 «Fondo Solidario para la
Reactivación Productiva», a la cuen-
ta corriente Banco Tierra  del Fuego
N° 1710522/0 «Fondo de Recursos
Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 511 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Carlos Alberto CAN-
TERO, CUIT N° 20-12898558-2,
sobre Criadero de Conejos.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
CINCUENTA Y UN MIL ($
51.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do dé, gracia de seis (6) meses.

ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS SETECIENTOS SESENTA
Y CINCO ($ 765,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y CINCO ($
51.765,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaria de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 512 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Silvia Adriana GON-
ZALEZ, CUIT N° 27-10985855-8,
sobre Ampliación de Fábrica de Cho-
colates Artesanales
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00.-), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI
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RESOL. N° 513 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Francisco Rubén DIAZ,
CUIT N° 20-07953120-1, sobre Ad-
quisición de Elementos de Jardine-
ría.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en treinta (30) cuotas mensua-
les y consecutivas, con un período
de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS CINCUENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
52,50.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 3.552,50.-), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 514 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Hugo Oscar BARRE-
RA, CUIT N° 20-14545357-8, so-
bre Instalación de Gomería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS

VEINTICINCO ($ 15.225,00.-), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 515 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor José Antonio GONZA-
LEZ, CUIT N° 20-14036479-8, so-
bre Fabricación de Ropa de Blanco
para Hotelería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00.-). que transfiera el ARTÍCU-
LO 5° Instruir al Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, para
que transfiera el monto indicado en
el artículo 2° y 4° de la presente, por
la suma de PESOS DIEZ MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 10.150,00), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 516 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor José Luciano LLAITO
LLAITO, CUIT N° 20-18771347-
2, sobre Elaboración de Bloques
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).

ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto en
concepto de comisión a favor del Agen-
te Financiero por el monto de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($ 150,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto indi-
cado en el artículo 2° y 4° de la pre-
sente, por la suma de PESOS DIEZ
MIL CIENTO CINCUENTA ($
10.150,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 517 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Gustavo Horacio ALO-
NSO, CUIT N° 20-17007570-7, so-
bre Buceo en el Fin del Mundo.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TRES MIL ( $
203.000,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia,
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 518 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por los señores Fernando Diego
MARTINEZ LATORRE, CUIT N°
20-16763158-5 y José Luis Miguel
CAMPORA, CUIT N° 20-
13951639-8, sobre Construcción de
Hostería Patagonia.
ARTÍCULO 2° - Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TRES MIL ($
203.000,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 519 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Roberto Alejandro
DIEZ, CUIT N° 20-20569066-3,
sobre Ampliación de Capacidad ya
Instalada en Comercio de Caza y
Pesca.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00.-), de
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la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 520 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Mirta María GUTIE-
RREZ, CUIT N° 23-17255867-4,
sobre Fabricación y Comercialización
de Papel Artesanal.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 15.225,00.-), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 521 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Carlos José HERLEIN,
CUIT N° 20-07635284-5, sobre Ta-
ller de Elaboración de Artesanías en
Madera.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS

DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA
($ 10.150;00.-), de la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6 «Fondo Solidario para la
Reactivación Productiva», a la cuen-
ta corriente Banco Tierra del Fuego
N° 1710522/0 «Fondo de Recursos
Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 522 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por los señores Rodrigo Ezequiel
PRAVAZ, CUIT N° 20-25996447-
5 y Claudio Omar ALBAINI, CUIT
N° 20-23134285-1, sobre Ahumado
de Pescados
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
VEINTISEIS MIL ($ 26.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA ($ 390,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda Finanzas
y para que transfiera el monto indi-
cado en el artículo 2° y 4° de la pre-
sente, por la suma de PESOS VEIN-
TISÉIS MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA ($ 26.390,00.-), de la cuen-
ta corriente Banco Tierra del Fuego
N° 1710504/6 «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.

ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 523 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor José Luis RECCHIA,
CUIT N° 20-14631150-5, sobre
Ampliación de Servicio de Transfer.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
CIENTO UN MIL ($ 101.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
QUINCE ($ 1.515,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
CIENTO DOS MIL QUINIENTOS
QUINCE ($ 102.515,00-), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 524 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Jorge Luis MONJES,
CUIT N° 20-18000802-1, sobre Co-
mercialización de Insumos Hidráuli-
cos.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
SETENTA Y CINCO MIL ($
75.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL CIENTO VEIN-
TICINCO ($ 1.125,00.-).

ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS SE-
TENTA Y SEIS MIL CIENTO
VEINTICINCO ($ 76.125,00.-), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fondo
de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 525 23-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
del servicio brindado por Advance
de Telefónica de Argentina S.A., por
un total de PESOS OCHENTA Y
CINCO ($ 85,00) según factura 0299
- 04290537, en concepto de abono
mensual de una conexión a internet
de banda ancha brindado a la Unidad
de Enlace, Información y Conectivi-
dad del Consejo Federal de Inversio-
nes.
ARTICULO 2°- Pagar a favor de
Advance de Telefónica de Argentina
S.A. por un total de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO ($ 85,00) afectando
los fondos depositados en la Cuenta
Corriente N° 1710307/1 «Gastos de
Funcionamiento - Unidad Operado-
ra Provincial» habilitada en el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 526 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Sr. Subsecretario de Recursos
Naturales Ing. Sergio LUPPO, D.N.I.
N° 11.141.407, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires entre los días
veinticinco (25) y veintiocho (28) de
noviembre del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento de
la presente no ocasionará gastos al
Tesoro Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 527 23-11-04

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día tres (3) de enero de 2005, el
usufructo de treinta y cinco (35) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2003, al agen-
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te Carlos Alberto MARTINI, Lega-
jo N° 10545972-00.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 528 23-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente categoría
23 P. A. y T. Marcelo JACOB, Le-
gajo N° 17880173/00 a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre los
días treinta (30) de noviembre y tres
(03) de diciembre del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generará gastos al Tesoro
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 529 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Gustavo Neri MOME-
ÑO, CUIT N° 20-16151972-4, so-
bre Construcción de Lavadero Indus-
trial.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TRES MIL ($
203.000,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 530 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Alcides Ariel CABRE-

RA, CUIT N° 20-25971568-8, so-
bre Taller de Informática e Idiomas.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS CIENTO OCHENTA ($
180,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
DOCE MIL CIENTO OCHENTA
($ 12.180,00.-), de la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6 «Fondo Solidario para la
Reactivación Productiva», a la cuen-
ta corriente Banco Tierra del Fuego
N° 1710522/0 «Fondo de Recursos
Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 531 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Oscar Inocencio CAR-
DOZO, CUIT N° 20-14926671-3 ,
sobre Adecuación de Taller de Car-
pintería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en treinta (30) cuotas mensua-
les y consecutivas, con un período
de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto in-
dicado en el artículo 2° y 4° de la
presente, por la suma de PESOS
VEINTE MIL TRESCIENTOS ( $
20.300,00.-), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 «Fondo de Recursos Prestables».
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-

supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la Subsecretaría de la Pro-
ducción, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 532 23-11-04

ARTICULO 1°- Designar al Conta-
dor Daniel AGUERO, titular del
D.N.I. N° 10.839.539, para que se
desempeñe como Coordinador y En-
cuestador del Operativo del Sector
Pesquero, en la Dirección de Esta-
dística y Censos, enmarcado este re-
levamiento dentro del Censo Nacio-
nal Económico 2004/2005.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por
el INDEC, a través de la Cta.Cte.
Pagadora N° 1710239-9 del Banco
Provincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 533 23-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.P. N° 323/04, median-
te la cuál se designara al Lic. José
Luis Baragiola como Coordinador
Provincial del Censo Nacional Eco-
nómico 2004/2005, a partir del 1° de
Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- Designar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente para que se desempe-
ñen dentro de la estructura del Ope-
rativo por Barrido Territorial del
Censo Nacional Económico 2004/
2005, en los cargos y períodos esta-
blecidos en el mismo Anexo.
ARTICULO 3°- Los gastos que de-
manden el cumplimiento del presen-
te serán atendidos con fondos espe-
cíficos aportados por el INDEC, a
través de la Cta.Cte. Pagadora N°
1710239-9 del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 534 23-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-), en concepto de ho-
norarios correspondientes al perío-
do comprendido entre el quince (15)
de Octubre de 2004 y el quince (15)
de Noviembre de 2004, a favor de la
Sra. Jessica Jacqueline VERA VERA.
Carta de Ciudadanía Argentina N°
18726, quien fuera designada como
Supervisora del operativo data en-
try de la ENCUESTA INDUS-
TRIAL ANUAL mediante Resolu-
ción M.P. N° 439/04.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de los honorarios correspondientes
al período comprendido entre el quin-

ce (15) de Octubre de 2004 y el quin-
ce (15) de Noviembre de 2004, a fa-
vor de la Sra. Jessica Jacqueline
VERA VERA, Carta de Ciudadanía
Argentina N° 18726, cuyo monto ha
sido fijado en la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por
el INDEC, a través de la Cta.Cte.
pagadora N° 1710239-9 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 535 23-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900.-). en concepto de ho-
norarios correspondientes al perío-
do comprendido entre el veinte (20)
de octubre de 2004 hasta el veinte
(20) noviembre de 2004, a favor de
la Sra. Julia FERNÁNDEZ, titular
de la C.I. N° 5.571.862, quien fuera
designada como Coordinadora Pro-
vincial, en la Dirección de Estadísti-
ca y Censos, para la realización de la
ENCUESTA COMPLEMENTA-
RIA DE PUEBLOS INDÍGENAS,
en el marco de las actividades corres-
pondientes al Censo Nacional de Po-
blación, Hogares y Vivienda 2001,
según el Convenio celebrado entre el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC) y esta Provincia,
registrado bajo el N° 8590, y ratifi-
cado por Decreto Provincial N° 1856/
03.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS NOVECIENTOS ($ 900),
en concepto de honorarios corres-
pondientes al período comprendido
entre el veinte (21) de octubre de
2004 hasta el veinte (20) noviembre
de 2004, a favor de la Sra. Julia FER-
NANDEZ titular de la C.I. N°
5.571.862, por los motivos expues-
tos en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por
el INDEC, a través de la Cta.Cte.
pagadora N° 1710239-9 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 536 23-11-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al reintegro al Jefe
de Departamento Operativo Río
Grande, agente categoría 22 PA y T
Sr. Jhon Carlos Pisano legajo N°
17168862/00, por el pago del servi-
cio de Internet en la Delegación de la
Dirección de Estadística y Censos,
y la liberación de fondos aportados
por el INDEC, para el pago a los
proveedores que se detallan en el
Anexo I de la presente, en concepto
de adquisición de insumos y presta-
ción de servicios, realizados a favor
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de la Dirección de Estadística y Cen-
sos, por la suma total de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON 50/100
($ 2.454,50).
ARTICULO 2°- Pagar a los provee-
dores que se detallan en Anexo I de
la presente, la suma total de PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS CON 90/100 ($
2.432,90) por los motivos expues-
tos en el artículo anterior, atendién-
dose los gastos con fondos aporta-
dos por el INDEC, en la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Reintegrar al Sr. Jefe
de Departamento Operativo Río
Grande, de la Dirección de Estadísti-
ca y Censos, agente categoría 22 PA
y T Sr. Jhon Carlos Pisano legajo N°
17168862 / 00, la suma total de PE-
SOS VEINTIUNO CON 60/100 ($
21,60), por los motivos expuestas
en el Artículo lo, atendiéndose el gas-
to con fondos aportados por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), en la Cta. Cte. Paga-
dora N° 1710239-9, del Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 537 23-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicio de la Ing. Adriana
Beatriz URCIUOLO, agente catego-
ría 24 P.A.y T., Legajo 12872078/
00, a la ciudad de Comodoro Rivada-
via entre los días veintitrés (23) al
veintisiete (27) de noviembre del
2004 por los motivos, expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI|

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 1878 18-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de los fondos destina-
dos al TERCER ENCUENTRO
REGIONAL DEL PROGRAMA
INTEGRAL PARA LA IGUAL-
DAD EDUCATIVA a realizarse en
la ciudad de Bariloche, de la cuenta
Corriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina Sucursal
Ushuaia, denominada «CABECERA
JURISDICCIONAL RED FEDE-
RAL FORMACION DOCENTE
CONTINUA», al Referente Provin-
cial del Programa, Sr. Héctor Hugo
CARIAC - Legajo N° 001-
16296802-00, por un monto total de
PESOS VEINTISIETE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 27.800,00), tomando
como fundamento lo expuesto en los
Considerandos.

ARTICULO 2°- Transferir al Refe-
rente Provincial mencionado en el
Artículo precedente, la responsabi-
lidad contable, administrativa, de se-
guimiento control y rendición ante la
Red Federal de Formación Docente
Continua.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina Sucursal Ushuaia
denominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL RED FEDERAL
FORMACION DOCENTE CON-
TINUA».
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1879 18-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la elaboración
del Mapa Escolar de la Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1880 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar veinte (20) horas cátedra de Ni-
vel Medio a la Sra. Marisa D’AM-
BROSIO D.N.I. N° 21.920.978, a
fin de cumplir funciones en el ámbi-
to de este Ministerio, a partir del 1°
de octubre y hasta el 31 de diciembre
del 2 004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1881 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (01) cargo de Preceptor Inte-
rino, al Instituto Provincial de Ense-
ñanza Superior «Florentino Ameg-
hino», a partir de la notificación de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1882 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar cinco (5) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias a la Sra. Marcela
Alejandra CAMPOS D.N.I. N°
17.471.749, a fin de cumplir funcio-
nes en la Unidad de Gestión
E.D.J.A. Río Grande, a partir del V
de septiembre y hasta el 31 de di-
ciembre del 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1883 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar sesenta (60) horas cátedra de
Nivel Medio Transitorias a la Uni-
dad de Educación de Jóvenes y Adul-
tos Río Grande, a partir del primero
(V) de agosto y hasta el diecisiete
(17) de diciembre de 2.004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Unidad de Gestión de Educación de
Jóvenes y Adultos Río Grande y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1884 18-10-04

ARTICULO 1°- Asignar a la Licen-
ciada Patricia Claudia CAPORALIN
-D.N.I. N° 14.750.663 -, veinticua-
tro (24) horas cátedra de nivel medio
transitorias, a fin de desempeñarse
en el ámbito de la Dirección de Mi-
noridad y Familia, a partir de la noti-
ficación de la presente y hasta el 31
de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- El Ministerio de
Desarrollo Social deberá reintegrar la
erogación que demanda la presente,
a las partidas presupuestarias 1-1-
1-03-13-104-1-0-0-0-00-3-4-2-16-
00-00-00-00-1-11. del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1885 18-10-04

ARTICULO 1°- Asignar dieciocho
(18) horas cátedra de nivel medio
Transitorias al Sr. Sebastián FERRA-

RI -D.N.I. 27.398.306-, a fin de des-
empeñarse en el área de Informática
de este Ministerio, a partir de la no-
tificación del presente instrumento
legal y hasta el 31 de diciembre de
2.004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1886 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de este Ministerio, de la do-
cente Gladis Teresita MARCO-
LONGO -Legajos N° 11.845.437/00/
04- en el cargo de Directora Interina
del Colegio Provincial «Alicia Mo-
reau de Justo» y doce (12) horas cá-
tedra titulares del Colegio Provincial
«Comandante Luis Piedrabuena», a
partir del 29 de septiembre de 2.004
y mientras persistan las causales que
originaron la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1887 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de la Dirección de Investiga-
ción y Evaluación de la Calidad Edu-
cativa, de la Licenciada Claudia Elvi-
ra SIMON -Legajo N° 21.756.943/
00- en el cargo de Maestra Psicope-
dagoga Interina del Area de Psicope-
dagogía y Asistencia al Alumno cum-
pliendo funciones en la Escuela N°
8, a partir del día 1° de octubre de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente co-
misión, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presento será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1888 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios del do-
cente Carlos Ernesto CUBAS -Le-
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gajos N° 12.132.077/01/03- en un
cargo de Ayudante Técnico de Tra-
bajos Prácticos Interino del C.E.N.S.
N° 28 Anexo Tolhuin y 4 horas cáte-
dra interinas del Colegio Provincial
«Ramón Alberto Trejo Noel», a fin
de prestar servicios en la Dirección
Vinculación Educación - Trabajo, a
partir del día 1° de agosto de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente comisión, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1889 18-10-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Nydia Haydeé PUIG PICA-
REL Legajos N° 3.637.065/02/03, de
lo establecido en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.003 a la docente
Nydia Haydeé PUIG PICAREL Le-
gajos N° 3.637.065/02/03, a partir
del día doce (12) de mayo y hasta el
día diez (10) de junio del año 2004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1890 18-10-04

ARTICULO 1°- Dar de baja 12 ho-
ras cátedra transitorias de nivel me-
dio, de las 26 asignadas por Anexo I
de la Resolución M.E.y C. N° 378/
04, al docente Carlos Alberto TEI-
CHEIRA, D.N.I. N° 17.402.966, a
partir del 9 de septiembre de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Reconocer y comi-
sionar en el ámbito de la Dirección
General de Artística y Educación
Física, al docente Carlos Alberto
TEICHEIRA Legajo N° 17.402.966/
04 en 12 horas complementarias su-
plentes del Jardín de Infantes N° 1, a
partir del 9 de septiembre de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias que co-
rresponda.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1891 18-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de interés
Educativo Provincial los cursos que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias en las que incurran los do-
centes que asistan a los cursos indi-
cados en el Anexo I de la presente,
en las Instituciones de la Provincia
donde presten servicios, contra pre-
sentación de la constancia de asis-
tencia correspondiente.
ARTICULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no genera gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quien más corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1892 18-10-04

ARTICULO 1°- Justificar las inasis-
tencias de las docentes detalladas en
Anexo I de la presente, de los días 19
al 23 de octubre de 2004, debido a su
traslado a la ciudad de Bariloche, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1893 18-10-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.Y C. N°
1580/04, donde dice: «dieciocho (18)
horas cátedra», deberá leerse: «seis
(6) horas cátedra», por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Prevención y Asisten-
cia en Adicciones, a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1894 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la impre-
sión de formularios de Titulo/Certi-
ficado destinados a establecimientos
educativos que dicten carreras a dis-
tancia con validez provincial, según
el modelo que como Anexo I forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1895 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la amplia-
ción de noventa (90) días, el plazo
que establece el artículo 93° del Re-
glamento de Investigaciones (Decre-
to Nacional N° 1798/80) para la sus-
tanciación de los Sumarios Adminis-

trativos detallados en el Anexo I de
la presente Resolución, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar y remitir
copia autenticada de la presente Re-
solución al Instructor actuante Lic.
Daniel E. ARRIETA, D.N.I. N°
14.043.348, a fin de proceder con-
forme lo indicado en el Informe
D.G.S. (S. L. y T.) N° 531/04.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1896 18-10-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Héctor Salo-
món AGUIL en el mes de septiem-
bre del año 2004, por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Héctor Salomón AGUIL, D.N.I. N°
11.838.263; Administrador Provin-
cial del R.E.F.E.P.E.C. de la Cabece-
ra Jurisdiccional de la R.E.F.E.P.E.C.
por un total de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), corres-
pondientes al mes de septiembre del
año 2004; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1897 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Rodolfo
Rubén Daniel QUIROGA en el mes
de septiembre del año 2004, por los
motivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Rodolfo Rubén Daniel QUIROGA,
D.N.I. N° 12.836.351; Responsable
Contable de la Cabecera Jurisdiccio-
nal de la Red Federal de Formación
Docente por un total de PESOS UN
MIL- DOSCIENTOS ($ 1.200,00),
correspondientes al mes de septiem-
bre del año 2004; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-

rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110193 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1898 18-10-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a honorarios, viáti-
cos, traslados, operativos y de se-
guimiento y monitoreo; imputables
al proyecto «REPENSAR LA EDU-
CACIÓN PARA ADOLESCEN-
TES, JÓVENES Y ADULTOS», a
cargo de la Licenciada Marta FIE-
RRO, por los motivos expresados
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos para cubrir los gas-
tos mencionados en el artículo ante-
rior, con fondos depositados por el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación a la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, sucursal
Ushuaia, denominada «CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1899 18-10-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a honorarios, gastos
de traslados y viáticos de la Capaci-
tadora, Prof. Cecilia RAMOS ME-
JIA, corno así también los gastos
generados del seguimiento y moni-
toreo de las acciones, por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos para cubrir los gas-
tos mencionados en el artículo pre-
cedente, e imputar a los Proyectos
«Facilitadores de la Comunicación -
Mediación Escolar» y «Formación
de Facilitadores para la Resolución
Pacífica de Conflictos - Docentes
Mediadores», incluido en la reasig-
nación de fondos del Plan Global año
2003, con fondos depositados por el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación a la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, sucursal
Ushuaia, denominada «CABECERA
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JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1900 18-10-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables al proyecto «CAPA-
CITACIÓN EN INTRODUCCIÓN
EN DINAMICA GRUPAL E IN-
TERVENCIÓN COMUNITARIA»;
incluido en el Plan Global año 2003,
con los fondos depositados por el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación a la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, sucursal
Ushuaia, denominada «CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN DO-
CENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libe-
ración de Fondos para cubrir los
gastos que demande el Tercer En-
cuentro del Proyecto «CAPACI-
TACION EN INTRODUCCION
EN DINÁMICA GRUPAL E IN-
TERVENCIÓN COMUNITA-
RIA», a cargo de la Licenciada Ana
DEL CUETO, D.N.I.  N°
4.862.520.
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1901 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios del Sr. Gustavo
ALTAMIRANO, Legajo N°
16.706.631/00 durante el día 15 de
septiembre del corriente año, en la
ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1902 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios del Sr. Gustavo
ALTAMIRANO, D.N.I. N°
16.706.631 durante el día 16 de sep-
tiembre del corriente año, en la loca-
lidad de Tolhuin, por los motivos
expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1903 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Con-
cisión de Servicios realizada a la Co-
muna de Tolhuin, durante el día 08
del aves de octubre del corriente año,
por la Profesora Ana María GA-
LARZA, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1904 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Comi-
sión de Servicios de la Sra. Graciela
Beatriz MARINANGELI, Legajos
N° 16.731.352/00/02/03 durante el
día 16 de septiembre del corriente
año, en la localidad de Tolhuin, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente no de-
venga gasto alguno a este Ministe-
rio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1905 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura N° M04154/941502, a
la Empresa TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por un importe
total de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON TREINTA
Y DOS CENTAVOS ($ 376,32), en
concepto de abono de la línea
431432, tomando corno fundamen-
to lo expuesto en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente N°
53520115/08 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada «PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1906 18-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer a la do-
cente Silvana Rubí DALL’AGLIO

Legajo N° 16.789.981/00 el goce de
la licencia compensatoria estableci-
da por el Decreto Provincial N° 2465/
03, durante el periodo comprendido
entre el veintiséis (26) de abril y el
catorce (14) de mayo del año 2.004,
ello de conformidad con lo expuesto
precedentemente y en el Dictamen
S.L. y T. N° 1.038/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 1038/04. Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1907 18-10-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo interpuesto por la docente
Nidia Fernanda RAMIREZ Legajo
N° 21.559.673/02, respecto al usu-
fructo de la compensación dispuesta
por el Decreto Provincial N° 2465/
03, en virtud de los considerandos
precedentes y del Dictamen S. L. y
T. N° 882/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 882/04, haciéndole saber que res-
pecto al usufructo de la Licencia
Compensatoria reclamada, ha agota-
do la vía administrativa pertinente
contando con noventa (90) días há-
biles para la acción Judicial prevista
en los Artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1908 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el «Séptimo
Encuentro de Intercambio y Evalua-
ción» presentado por la Fundación
Arcor dentro de su Programa «Mi
escuela crece», que se realizará en la
ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia
de Córdoba entre el 27 al 29 de octu-
bre del corriente año.
ARTÍCULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que parti-
cipen representando a las distintas
instituciones educativas dé la pro-
vincia.
ARTÍCULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no genera gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1909 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto

denominado: «Semana de la Educa-
ción Especial», presentado por la
Escuela Especial N° 1 «Kayú Che-
nen», de esta ciudad; por los moti-
vos expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1910 21-10-04

ARTICULO 1°- Aprobar la imple-
mentación del PROGRAMA EDU-
CATIVO PARA PROBADORES
OCASIONALES (P.E.P.O.), a cargo
de los Profesionales: Lic. Mariana
Zamar, Prof. Karina Medeiros, y los
Técnicos Víctor Hugo Díaz y Sonia
Portella; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que lo resuelto en el ar-
tículo 1°, no devenga gasto alguno
por parte de este Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1911 21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar el viaje
del contingente escolar detallado en
el Anexo I de la presente, a la ciudad
de Mar del Plata, desde el 23 hasta el
30 de octubre de 2004; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes y alumnos
detallados en el Anexo I, citado en el
artículo 1°, estableciendo que los
mismos deberán presentar las Cons-
tancias respectivas, ante los Estable-
cimientos Educativos a los que con-
curran.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1912 21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la Uni-
dad Ejecutora 103 «Supervisión
E.G.B. 1 y 2» de este Ministerio, a
la agente categoría 10 P.O.M. y S.,
Sra. Ana María SANCHEZ, legajo
N° 12198697/00, quién prestará ser-
vicios en el Jardín de Infantes N° 3
«Mundo de Colores» de la ciudad de
Río Grande de este Ministerio de
Educación y Cultura, a partir del día
siguiente de la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1913 21-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liberación y transferencia de fon-
dos de la Cuenta Corriente N°
1710507/7 denominada «FONDO
PERMANENTE DE GASTOS
GENERALES», correspondiente a
segunda y última parte del valor
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estimado para el ejercicio 2004, a
las Cajas de Ahorro de las Institu-
ciones Educativas y Dependencias
que se detallan en los Anexo I, II y
III los cuales forman parte inte-
grante de la presente, conforme a
la asignación de fondos discrimi-
nados en el mismo, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
como plazo indefectible de Rendi-
ción de los Fondos, por parte de las
Instituciones Educativas y Depen-
dencias, el día 19 de Noviembre del
corriente año, conforme con el Ins-
tructivo de Procedimiento de Rendi-
ción aprobado por Resoluciones
M.E.O. y S.P. N° 121/03 y M.E.H
y E N° 125/04.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1914 21-10-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización de
la muestra: «EL EXPLORATO-
RIO», llevado a cabo entre los días
12 al 22 de octubre de 2004, en la
ciudad de Río Grande; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 1113 04-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Pamela
Karina OYARZUN, legajo N°
24300573/00, categoría 15 P.A. y T.,
durante los días 09 al 13 de noviem-
bre del año curso, a la ciudad de Pa-
raná, Provincia de Entre Ríos. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, archivar.

BALBI

RESOL. N° 1114 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Claudio Antonio
SILVESTRO, legajo N° 20283884/
00, categoría 21 P.A.y T., «a cargo»
de la Dirección de Fiscalización Sa-
nitaria Río Grande, a partir del 12 de
octubre del corriente año y hasta tan-
to se reintegre su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-

vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1115 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente, Patricia Mariela
VEGA, legajo N° 18608817/00, ca-
tegoría 21 P.A.y T., durante los días
28 y 29 de octubre del corriente año
a la ciudad de Ushuaia. Ello por  los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni  viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al  Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1116 04-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Alba
MEDINA ITURRE, legajo N°
17893114/01, categoría 21 P.A. y T.,
los últimos días jueves, viernes y
sábados de cada mes, en la ciudad de
Ushuaia, comenzando la misma a
partir del 30 de septiembre de 2004
y hasta el mes de diciembre de 2005.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1117 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente Marta Isa-
bel MAYORGA, legajo N°
17060615/00, categoría 10 P.A. y
T., «a cargo» de la División Esta-
dísticas Hospitalarias, dependien-
te de la Dirección Médica del Hos-
pital Regional Ushuaia, a partir del
25 de octubre de 2004 y hasta tan-
to se reintegre su titular. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1118 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da, por el agente, Pedro Luis VILLA-
VICENCIO, legajo N° 17426476/00,
categoría 21 P.A.y T., durante los días

01 al 03 de noviembre del corriente
año a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1119 04-11-04

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Items Adi-
cionales específicos del área Salud, a
favor de los Agentes que se desem-
peñan en el ámbito del Hospital Re-
gional Ushuaia, los que se detallan
en los Anexos I al III, de la presente,
a partir de las fechas que allí mismo
se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1120 04-11-04

ARTICULO 1°- Rectificar la asig-
nación Baja al Item Horario Noctur-
no correspondiente al agente Cate-
goría 17 PAYT- GONZALEZ, Elsa
Beatriz Legajo N° 21622912/00,
mencionada en el Anexo IV en la
Resolución MS. 632/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
agente Categoría 17 PAYT GONZA-
LEZ, Elsa Beatriz- 21622912/00, el
Item «Horario Nocturno» por el pe-
ríodo 01/07/04 al 31/07/04, dado que
mediante Resolución M S.N° 526/
04, se otorgó el ALTA Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1121 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Javier Da-
río CAMPERO, legajo N°
17908386/00, durante los días 08 al
12 de noviembre del corriente año, a
la ciudad de Mar del Plata. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de cuatro y medio (4 y 1/2)
días de viáticos la extensión de una
(01) orden de pasaje vía aérea por
los tramos Ushuaia- Buenos Aires-
Mar del Plata - Buenos Aires - Us-

huaia a favor del agente citado en el
artículo precedente, debiéndose im-
putar dicho gasto a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.20.103.371.
0.00.3.1.0.16.00.00.00.00.1.11 y
1.1.1.03.20.103.372.0.00.3.1.0.
16.00.00.00.00.1.11, respectivamen-
te, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1122 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Rosana
Mabel PIZZINO, legajo N°
17286757/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 09 al 12 de noviem-
bre del año en curso, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1123 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Edith
Raquel SCAIOLA, legajo N°
12498658/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días al 15 al 17 de no-
viembre del año curso, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1124 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente, María
Esmeralda VACCARO legajo N°
11737550/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 17 al 20 de noviem-
bre del año curso a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1125 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes que se
detallan en el Anexo I de la presente,
el día 11 de noviembre del corriente
año, a la ciudad de Río Grande. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicio no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1126 05-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la Sra. Directora
General Operativa del Ministerio de
Salud, Dra. Marta Susana ROSITO,
categoría 24 P.A.y T., legajo N°
10794458/00, entre los días 04 al 08
de noviembre del año en curso, a la
ciudad de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no genera gastos de
pasajes y viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1127 08-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Marta
Susana ROSITO legajo N°
10794458/00, durante los días 11 al
14 de noviembre del corriente año a
la ciudad de Termas, provincia de
Santiago del Estero. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de tres (03) días de viáti-
cos y la extensión de una (01) orden
de pasaje vía aérea por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires-Ushuaia a
favor de la agente citada en el artícu-
lo precedente debiéndose imputar
dicho gasto a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.20.101.372 y 1.1.1-
03.20.101.371 respectivamente, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial del Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1128 08-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
das por las agentes categoría 21 P.A.
y T., Isabel F. CORDERO OTERO,
legajo N° 14140756/00 y categoría
21 P.A. y T., Silvia Nora MARTI-
NEZ, legajo N° 12155164/00, el día
05 de noviembre del corriente año, a
la Hostería Petrel, ubicada en el Lago
Escondido de la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicio no generaron
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1129 08-11-04

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N° 1029/
04, el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTICULO 2°-
«Autorizar el otorgamiento de tres
días y medio (3 1/2) de viático, el
reintegro del importe de PESOS
VEINTICINCO ($ 25,00) en con-
cepto de pasajes vía terrestre por los
tramo Río Grande-Ushuaia y la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
terrestre por el tramo Ushuaia-Río
Grande, a favor de cada uno de los
agentes citados en el Anexo I de la
presente, debiéndose imputar dicho
gasto a las partidas presupuestarias
1.1.1.03.20.105.372 y 1.1.1.03-
20.105.371, respectivamente del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia". Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1130 08-11-04

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Victoria PRADENA, legajo N°
11438754/00, categoría 10 P.O.M.y
S., como Jefe de la Unidad Central
Telefónica, dependiente de la Divi-
sión de Servicios Generales del Hos-
pital Regional Ushuaia, a partir del
05 de noviembre de 2004, en los tér-
minos y condiciones establecidas en
los Decretos Provinciales Nros. 741/
04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor de
la agente citada en el artículo prece-
dente, el Adicional Función Jerárqui-
ca equivalente a Jefe de Unidad, acor-
de a lo previsto en el Decreto Pro-
vincial N° 730/95 y sus modificato-
rios.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1131 08-11-04

ARTICULO 1°- Designar al agente
Pablo Víctor PERACHIA, legajo N°
14665679/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Jefe del Servicio Guardia, de-
pendiente de la Dirección Médica del
Hospital Regional Ushuaia, a partir
del 05 de noviembre de 2004, en los
términos y condiciones establecidas
en los Decretos Provinciales Nros.
741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
agente citado en el artículo preceden-
te, el Adicional Función Jerárquica
equivalente a Jefe de Servicio, acorde
a lo previsto en el Decreto Provincial
N° 730/95 y sus modificatorios.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1132 08-11-04

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Graciela Ester CARRIZO, legajo
N° 12339438/00, categoría 15 P.A.y
T., como Jefe del Departamento Cen-
tro de Enfermos Crónicos, depen-
diente de la Dirección General del
Hospital Regional Río Grande, a par-
tir del 01 de noviembre de 2004, en
los términos y condiciones estable-
cidos en los Decretos Provinciales
Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor de
la agente citada en el artículo prece-
dente, el Adicional Función Jerárqui-
ca equivalente a Jefe de Departamen-
to, acorde a lo previsto en el Decreto
Provincial N° 730/95 y sus modifi-
catorios.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1133 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y desta-
car en comisión de servicio en el ám-
bito de la Unidad Enlace de Presta-
ciones Médicas, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública. al
agente Mario Oscar Eduardo GAR-
CIA, legajo N° 13044214/00, cate-
goría 10 P.A.y T., a partir del 01 de
noviembre y hasta 30 de junio de
2005 inclusive de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 45° de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1134 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y desta-
car en comisión de servicio en el ám-

bito de la Unidad Enlace de Presta-
ciones Médicas, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública, a la
agente Mónica Cecilia ANDRADE,
Legajo 16121440/00, categoría 15
P.A.y T., a partir del 01 de noviem-
bre y hasta el 30 de junio de 2005
inclusive, de acuerdo a lo previsto en
el artículo 45° de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1135 09-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 1004/04, me-
diante la cual se destacó en comisión
de servicio a la agente Silvia Nora
MARTINEZ, legajo N° 12155164/
00, categoría 21 P.A. y T., durante
los días 07 al 10 de noviembre del
año en curso a la ciudad de La Plata.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1136 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
das por los agentes categoría 10
P.O.M. y S., Miguel Angel AGUI-
LERA, legajo N° 7827371/00 y ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., Víctor Hugo
MAUMARY, legajo N° 16024167/
00, el día 27 de octubre del año en
curso al Paso Fronterizo San Sebas-
tián. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de la
presente el que fue afrontado con los
fondos de la cuenta corriente paga-
dora Hospital Regional Río Grande
N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1137 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Margarita GONZA-
LEZ,  legajo N° 13129587/00, cate-
goría 23 P.A. y T., a la ciudad de
Ushuaia, el día 09 noviembre de 2004.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de medio (1/2) día de viáti-
co y la extensión de una (01) orden
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de pasaje vía terrestre por los tra-
mos RIO GRANDE-USHUAIA-
RIO GRANDE, a favor de la agente
citada en el artículo precedente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1138 09-11-04

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del Item Adicional
Seguro por Mala Praxis» a los profe-
sionales que prestan servicios en el
Hospital Regional Río Grande, de
acuerdo a los Anexos I y II de la pre-
sente, a partir de la fecha que en cada
caso se indica, acorde a lo previsto
en el Decreto Provincial N° 208/99
y su rectificatorio N° 2094/00.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

BALBI

RESOL. N° 1139 09-11-04

ARTICULO 1°- Asígnese los ítems
Adicionales específicos del Area de
Salud a los agentes que prestan ser-
vicios y dependen de la Dirección
del Hospital Regional Río Grande a
partir de las fechas indicadas en los
Anexos I al VI, que forman parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese la liqui-
dación mencionada precedentemen-
te, con cargo a las partidas específi-
cas del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 1140 09-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efectos la
Resolución M.S. N° 1114/04. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 051 30-11-04

ARTICULO 1°- Dar por concluida
la rendición efectuada por la Federa-
ción Fueguina de Fútbol de Salón -

Fútsal con relación al Subsidio orde-
nado por la suma de PESOS SIETE
MIL SETECIENTOS SESENTA Y
SIETE CON 28/100 ($ 7.067,28),
efectuada ante este Ministerio y la
cual se detalla en el Anexo I como
parte integrante de la presente y de-
pósito N° 00971077 por un monto
de PESOS TREINTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 0,36), por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 052 30-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante Re-
solución M.J. y D. N° 02/04, en el
cardo de Jefe de Departamento Ad-
ministración de Deportes del Minis-
terio de Juventud y Deportes, al agen-
te categoría 18 P.A. y T. Marcelo
Adrián PAREDES legajo N°
23534014/00, a partir del día de la
fecha, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GOMEZ

RESOL. N° 053 03-12-04

ARTICULO 1°- Dar por concluida
la rendición efectuada por el Ushuaia
Rugby Club, con relación al subsidio
otorgado por al suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000) efectuada ante el Mi-
nisterio y la cual se detalla en el
Anexo I como parte integrante de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
SECRETARÍA DE EDUCACION

RESOL. N° 190 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de los alumnos que con-
forman el Seleccionado Juvenil M18,
cuya nómina se detalla en el Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente, quienes participaron en el
Campeonato Argentino Juvenil de
Rugby, en la ciudad de Carlos Paz,
Provincia de Córdoba, entre los días
14 al 26 de octubre; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los integrantes de la
citada delegación, deberán presentar
las debidas constancias de participa-
ción, ante los Establecimientos Edu-
cativos respectivos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 191 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-

do de los docentes y alumnos del
Colegio Provincial «Ramón Alberto
Trejo Noel», a la ciudad de Río Gran-
de, entre los días 25 de septiembre al
10 de noviembre de 2004; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 192 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y desig-
nar como Referente Provincial de
Educación Penitenciaria, a la Docen-
te Graciela LAMAS D.N.I. N°
12.488.041, a partir del 8 de octubre
de 2004, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 193 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 131/
04 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 194 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 N° 104/04 y su
rectificatoria N° 115/04, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 195 12-11-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 106/
04 de la Supervisión Escolar de
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de la ciudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 196 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 N° 122/04 de la
ciudad de Ushuaia y su Anexo I, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 197 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 029/
03 D.E.G.B. 3 y Polimodal de la ciu-
dad de Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 198 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición D.E.
SUP N° 08/04, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 199 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 032/
03 D.E.G.B. 3 y Polimodal de la ciu-
dad de Ushuaia y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 200 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 N° 125/04 de la
ciudad de Ushuaia y su Anexo I, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 201 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 N° 128/04, de la
ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 202 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones N°
134/04, N° 153/04 y N° 163/04 de la
Supervisión General de los Niveles
Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 203 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones N°
128/04 y N° 135/04 de la Supervi-
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sión General de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1 y 2, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 204 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente
MARTINEZ CALIXTO, Pablo Ja-
vier, Legajo N° 23.994.762/05, du-
rante los días 7 al 13 de octubre de
2.004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 205 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias en que incurrió
entre los días 13 al 15 de octubre de
2.004, el docente Juan Pablo MA-
RINI, Legajo N° 24.755.510/00, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 206 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias en que incurrió
entre los días 20 al 24 de septiembre
de 2.004, el docente Jorge Luis
GROSSO, Legajo N° 23.767.776/00/
01, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 207 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente
Juan José ARCOS SCLERANDI
Legajo N° 23.429.809/00, durante los
días 7 al 13 de septiembre del co-
rriente año, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 208 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de las docentes
Mariana MAZRAANI -legajos N°

y 22.293.822/00/01/02- y María Cris-
tina CAMPO -legajo N° 10.359.299/
01- durante los días 1° al 3 de no-
viembre de 2004, por los motivos
expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no genera erogación
alguna a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 209 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar la inasistencia de la docente
VAAMONDE, Claudia D.N.I. N°
14.200.548- el día 20 de octubre de
2.004, quien se trasladó a la ciudad
de Río Grande, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devenga gasto a este Minis-
terio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 210 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias en que incu-
rrieron los docentes pertenecientes a
E.G.B. 3 y Polimodal, detallados en
el Anexo I de la presente Resolución,
a fin de participar del Segundo En-
cuentro Provincial de Asistencia Téc-
nica a la Educación de Adolescentes,
Jóvenes y Adultos, realizado en la
ciudad de Ushuaia los días 18 y 19
de octubre de 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 211 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias en que incu-
rran los docentes detallados en el
Anexo I de la presente, a fin de par-
ticipar de una reunión informativa,
referente a la Campaña Publicitaria
«Creativos 2004 - AFIP te pone en
Campaña», el día 29 de septiembre
de 2004, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- No computar las
inasistencias de los alumnos detalla-
dos en el Anexo II  de la presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rrespondan. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 212 12-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias en las que in-
currieron los docentes detallados en
Anexo I de la presente, durante los
días 20 al 22 de octubre de 2004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 213 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de los docen-
tes, que participaron del primer en-
cuentro de Asesoramiento Técnico
«LA ENSEÑANZA TRANSVER-
SAL DE LA LENGUA COMO
HERRAMIENTA DE MEJORA
INSTITUCIONAL», a partir del 23
y hasta el 25 de septiembre de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente, a
la Dirección de E.G.B. 3 y Polimo-
dal Río Grande, al Centro Polivalen-
te de Arte de la ciudad de Río Gran-
de y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 214 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Luciana LUPOTTI Legajo N°
22.215.557/01, en once (11) horas
cátedra interinas de la asignatura in-
glés I y II, del C.E.N.T. N° 11 de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
quince (15) de marzo y hasta el día
treinta y uno (31) de agosto de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 215 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial deportiva,
artículo 6°, Apartado IV, Inciso i) del
Decreto Territorial N° 692/86, al
docente Carlos Fabián SESMA, Le-
gajos N° 14.574.957/00/01, en el car-
go de Maestro Complementario de
Educación Física -14 horas titulares
y 2 horas interinas de la Escuela Pro-
vincial N° 4, y 14 horas titulares y 2
interinas del Jardín de Infantes N° 3,
ambos establecimientos de la ciudad
de Río Grande, a partir del día seis
(6) y hasta el día diez (10) de sep-
tiembre de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia especial deportiva,

según Ley Provincial N° 590  y Ar-
tículo 2° de la Ley Nacional N°
20.596, al docente Carlos Fabián
SESMA Legajos N° 14.574.957/03/
04, en tres (3) horas cátedra interi-
nas y nueve (9) horas cátedra suplen-
tes del Colegio Provincial «Coman-
dante Luis Piedrabuena», y seis (6)
horas cátedra suplentes del Colegio
Provincial de Educación Tecnológica
Río Grande, a partir del día seis (6) y
hasta el día diez (10) de septiembre
de 2.004.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 216 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, al docente Luis Alberto BIAN-
CHI Legajo N° 12.984.717/00, en el
cargo de Maestro Complementario
de Educación Física - 14 horas titu-
lares y 2 horas interinas de la Escue-
la Provincial N° 31 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintitrés
(23) de febrero de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 217 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar por
finalizada a partir del día dieciocho (18)
de octubre de 2.004, la licencia sin goce
de haberes, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso «b»,
del Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Osvaldo Francisco BOTTI-
NO Legajo N° 16.327.258/04, en dos
(2) horas cátedra interinas del curso
7° año 3° división y dos (2) horas
cátedra titulares del curso 9° año 2°
división, ambas del Turno Mañana del
Espacio Curricular Ciencias Natura-
les «Física» de la E.G.B. 3, del Cole-
gio Técnico Provincial «Olga B. de
Arko» de la ciudad de Ushuaia, la cual
fuera otorgada por Resolución S.E. N°
120/04, por  los motivos expuestos
en el  exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quien correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de al Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 218 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar  la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II Inci-
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so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Mónica Graciela
MADONI Legajo N° 14.929.212/
00/03, en el cargo de Maestra Com-
plementaria de Educación Plástica -
12 horas titulares - de la Escuela Pro-
vincial N° 20 y en dieciséis (16) ho-
ras cátedra titulares del Centro Poli-
valente de Arte, ambos estableci-
mientos de la ciudad de Río Grande,
a partir del día primero (1°) de abril
de 2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 219 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Ana María LOVISOLO Lega-
jo N° 13.055.744/01, en dieciocho
(18) horas cátedra interinas de los
siguiente cursos: 7° año 2° división,
7° año 3° división, 7° año 4° divi-
sión, 7°  año 5° división, 7° año 6°
división, 7° año 7° división, 8° año
5° división, 8° año 6° división, 8°
año 7° división, de la asignatura Físi-
co - Química, del Colegio Provincial
«Alicia Moreau de Justo» de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
ocho (8) y hasta el día veintinueve
(29) de octubre de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 220 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Laura Nora AYALA Legajo N°
16.474.614/01, en el cargo de Ayu-
dante de Clases Prácticas Interina del
Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día veintio-
cho (28) de octubre de 2.003 y hasta
el día nueve (9) de marzo de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 221 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y autori-
zar la licencia sin goce de haberes, por
cargo de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente

María Carolina TORRES CARBO-
NELL Legajo N° 12.737.179/04, en
doce (12) horas cátedras titulares del
Colegio Provincial de Educación Tec-
nológica Río Grande, a partir del día
diez (10) de marzo de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 222 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayo jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Eduardo Héctor GUTIE-
RREZ Legajo N° 16.315.527/03, en
el cargo de Preceptor Interino y Tur-
no Vespertino del Colegio Técnico
Provincial «Olga B. de Arko» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
trece (13) de octubre de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron  la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 223 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Cecilia María BAYA TIS-
CORNIA Legajo N° 20.384.007/00,
en tres (3) horas cátedra interinas del
Instituto Superior del Profesorado
Río Grande, a partir del día seis (6)
de abril de 2.004 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 224 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Marcelo Humberto BONA-
DIES Legajo N° 17.393.189/00, en
el cargo de Maestro Complementa-
rio de Educación Física -10 horas in-
terinas- de la Escuela Provincial N°
4 de la ciudad de Río Grande, a partir
del día catorce (14) de junio de 2.004
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 225 12-11-04

 ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Silvia Adriana ALVAREZ
Legajo N° 20.407.975/03, en el car-
go de Preceptora Interina del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintisiete
(27) de agosto de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 226 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por mayor remuneración, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «e» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente María Inés Rosa LA CORTE
D.N.I. N° 12.788.229, en las horas
cátedras detalladas en el Anexo I de
la presente, en las fechas que en cada
caso se indican y mientras persistan
las causales que originaron las mis-
mas.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 227 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizarla licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Susana Elena FALERO Le-
gajos N° 16.499.961/01/02, en diez
(10) horas cátedra titulares y nueve
(9) horas cátedra interinas, del Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, a partir del día cuatro
(4) de octubre de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia v archivar.

CABRERA

RESOL. N° 228 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al

docente julio Javier FOURASTIE
Legajo N° 18.148.790/01, en seis (6)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Los Andes» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día seis (6)
de septiembre de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 229 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Roberto GARAY Legajos
N° 12.298.824/00/01, en los cargos
de Maestro de Año Titular Turno
Mañana y Turno Tarde de la Escuela
Provincial N° 4 de la ciudad de Río
Grande, a partir del veinte (20) de
mayo de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 230 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, al docente Juan Carlos VEGA
Legajo N° 21.314.961/00, en el car-
go de Maestro de Año Interino de la
Escuela Provincial N° 4 de la ciudad
de Río Grande, a partir del día trece
(13) de septiembre de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 231 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial deportiva,
artículo 6-, Apartado IV, Inciso i) del
Decreto Territorial N° 692/86, a la
docente Carina María del Carmen
SALVADOR Legajo N° 22.295.623/
03, en el cargo de Maestra Comple-
mentaria de Educación Física -2 ho-
ras interinas y 14 horas suplentes-
del Jardín de Infantes N° 3 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
veinticuatro (24) y hasta el día vein-
tisiete (27) de septiembre de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 232 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», pun-
to 2, del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Verónica Edith TU-
RANZA DODIC Legajo N°
21.493.381/00, en el cargo de Maes-
tra de Sección Titular del Estableci-
miento Provincial de Nivel Inicial N°
18 de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día veinticuatro (24) de agosto de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 233 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Susana Inés MO-
LAYOLI Legajos N° 16.484.540/00/
01, en los cargos de Maestra de Ci-
clo Interina de la Escuela Provincial
N° 2 Adolescentes y Adultos y
Maestra de Año Interina de la Es-
cuela Provincial N° 10, ambos esta-
blecimientos de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veintiséis (26)
de agosto de 2004 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 234 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial deportiva,
artículo 6°, Apartado IV, Inciso i) del
Decreto  Territorial N° 692/86, al
docente Alberto Horacio DIAS Le-
gajo N° 13.513.760/01, en el cargo
de Maestro Complementario de Edu-
cación Física, 16 horas titulares de la
Escuela Provincial N° 4 de la ciudad
de Río Grande, a partir del día seis
(6) y hasta el día diez (10) de sep-
tiembre del 2004.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda, Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 235 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la licen-

cia especial sin goce de haberes, del
Artículo 6°, Apartado III, Inciso f)
del Decreto Territorial N° 692/86, a
la docente Mercedes Carolina BLA-
SICH Legajo N° 18.117.401/01, en
el cargo de Maestra de Sección Inte-
rina del Jardín de Infantes N° 7 de la
ciudad de Ushuaia, a partir del  día
ocho (8) y hasta el día veintidós (22)
de noviembre de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 236 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
Artículo 12° del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Patricia
Mónica TAPIA Legajo N°
14.600.259/05, en dieciséis (16) ho-
ras cátedras interinas que desempe-
ña  como Psicopedagoga del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día catorce (14)
de abril de 2.004 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 237 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, al docente
Emilio Eros LINETTI Legajo N°
12.198.660/00, en el cargo de Maes-
tro Complementario de Educación
Física, 12 horas titulares de la Es-
cuela Provincial N° 8 de la ciudad de
Río Grande, a partir del día doce (12)
de agosto de 2.004 y hasta el día doce
(12) de agosto de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 238 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, a la docente
María Cecilia HARO Legajo N°
17.530.040/00, en el cargo de Maes-
tra Complementaria de Educación
Plástica, 1 hora titular de la Escuela
Provincial N° 39 de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día diez (10) de
agosto y hasta el día dos (2) de di-
ciembre de 2.004
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 239 12-11-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la do-
cente Juana Isabel  CANDIA D.N.I.
N° 10.159.741.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Juana Isabel
CANDIA D.N.I. N° 10.159.741, a
partir del diez (10) de marzo de
2.000, como titular en cinco (5) ho-
ras cátedras del curso 3° año 5° divi-
sión, Turno Mañana de la asignatura
Matemática de la Modalidad Perito
Mercantil, del Colegio Provincial
"José Martí" de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Juana Isabel
CANDIA D.N.I. N° 10.159.741, a
partir del día diez (10) de marzo de
2.000, como titular en seis (6) horas
cátedra del curso 1° año 5° división
Turno Mañana de la asignatura Ma-
temática del Polimodal de Economía
y Gestión de las Organizaciones, del
Colegio Provincial «José Martí» de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 240 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Abonar la suma no
remunerativa y no bonificable de
PESOS CIENTO VEINTE ($
120,00), por módulo a los docentes
capacitadores detallados en el Anexo
I de la Presente Resolución, en con-
cepto de Adicional Capacitación
Planes de Empleo P.E.L. y
RED.SOL. y personal contratado;
ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Abonar la suma no
remunerativa y no bonificable de
PESOS CUARENTA ($ 40,00), por
módulo a los asistentes administra-
tivos detallados en el Anexo II, que
forma parte de la presente Resolu-
ción.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Haberes del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 241 22-11-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones N°
154/04 y N° 162/04 de la Supervi-
sión General de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1 y 2, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 242 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justifi-
car las inasistencias del Sr. Daniel Al-
berto VAZQUEZ -Legajo N°
18.485.205/00- durante los días 25 y
26 de octubre del corriente año, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 243 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios de la Sra. Veróni-
ca Roxana SOLA, Legajos N°
14.006.941/01/03 y del Sr. José Car-
los EDER, Legajos N° 21.424.696/
01/03/04, durante el día 1° de no-
viembre del corriente año, en la ciu-
dad de Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en el exordio
ARTICULO 2°- La presente no de-
venga gasto alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 244 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos sus
términos la Disposición S.E. E.G.B. 1
y E.G.B. 2 N° 13/04 de la ciudad de
Río Grande y su Anexo I, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 245 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 34/
04, D.E.G.B. 3 y Polimodal de la ciu-
dad de Ushuaia y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia v archivar.

CABRERA

RESOL. N° 246 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
D.E.G.B. 3 y P. N° 35/04 de la ciu-
dad de Ushuaia y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 247 22-11-04
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ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
D.E.G.B. 3 y P. N° 036/04, de la
ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 248 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
D.E.G.B. 3 y P. N° 37/04 de la ciu-
dad de Ushuaia y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 249 22-11-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E. N.I.
R.G. N° 12/04, y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 250 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones N°
136/04, su rectificatoria N° 168/04
y N° 157/04 de la Supervisión Ge-
neral de los Niveles Inicial, E.G.B. 1
y 2, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 251 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de las docentes
participantes de los «Juegos de la
Araucanía» durante los días 4 al 15
de noviembre de 2004, por los moti-
vos expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que los involucrados deberán presen-
tar constancia de asistencia al reinte-
grarse al establecimiento educativo.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 252 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y desig-
nar como Director Referente de la
Unidad de Gestión E.D.J.A., a la
docente PEREZ, Viviana D.N.I. N°
17.795.195, a partir del 20 de octu-
bre de 2.004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 253 22-11-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Segun-
do Considerando y del Artículo 1°
de la Resolución S.E. N° 014/04,
donde dice: «titulares» debe leerse:
«interinas», por los motivos expues-
tos en el exordio
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 254 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Néstor Enrique CAZON
Legajo N° 21.180.737/00, en tres (3)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial de Educación Tecnológica
Río Grande, a partir del día once (11)
de septiembre de 2.003 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 255 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día veinti-
cuatro (24) de octubre de 2.004, la
licencia sin goce de haberes, por ra-
zones particulares, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «b», del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Aurora Leticia CHAMILLARD Le-
gajo N° 14.691.695/07, en doce (12)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Los Andes» de la ciudad
de Ushuaia, la cual fuera otorgada por
Resolución S.E. N° 074/04, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 256 22-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Nancy del Valle VARELA
Legajo N° 13.819.080/03, en once
(11) horas cátedra titulares del Cole-
gio Provincial «José Martí» de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día cua-
tro (4) de septiembre de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-

naron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 257 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razone particulares, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «b» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Susana Noemí LUPANO Legajo N°
14.214.054/01, en cuatro (4) horas
cátedra interinas del curso 2° año 4°
división del Espacio Curricular Sis-
tema de Información del Colegio Pro-
vincial «Soberanía Nacional» de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día primero (1°) de octubre y hasta
el día seis (6) de diciembre de 2.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 258 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «b» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Viviana Raquel COSTILLA Legajo N°
22.720.859/00, en las horas cátedra
interinas detalladas en el Anexo I de la
presente, del Colegio Técnico Provin-
cial «Olga B. de Arko» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dos (2) de
agosto y hasta el día veintisiete (27)
de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
con carácter de excepción, a la do-
cente Viviana Raquel COSTILLA
Legajo N° 22.720.859/00, en las ho-
ras cátedra interinas detalladas en el
Anexo I de la presente, del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día veintiocho (28) de diciembre de
2.004 y hasta el día primero (1°) de
junio  2.005.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 259 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día trece
(13) de octubre de 2.004, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Ro-
xana Leonor HERNANDEZ Legajo
N° 17.314.055/00, en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Colegio Técnico
Provincial «Olga B. de Arko» de la

ciudad de Ushuaia, la cual fuera otor-
gada por Resolución M.E. y C. N°
0697/04, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 260 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día diecio-
cho (18) de septiembre de 2.004, la
licencia sin goce de haberes, por ra-
zones particulares, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «b», del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente
Eduardo Héctor GUTIERREZ Le-
gajo N° 16.315.527/06, en el cargo
de Preceptor Interino Turno Maña-
na del Centro Polivalente de Arte de
la ciudad de Ushuaia, la cual fuera
otorgada por Resolución S.E. N°
099/04, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Eduardo Héctor GUTIE-
RREZ Legajo N° 16.315.527/06, en
el cargo de Preceptor Interino Turno
Mañana del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día dieciocho (18) de septiem-
bre de 2.004 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 261 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día veinte
(20) de mayo de 2.004, la licencia sin
goce de haberes, por razones parti-
culares, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «b», del Decreto Nacional N°
3413/79, al docente Walther Alberto
DIAZ Legajo N° 18.444.067/01, en
tres (3) horas cátedra interinas del
Módulo «Conexión a Redes Extran-
jeras» del curso 4° año división «U»,
T.T.P. Informática Profesional y Per-
sonal, Turno Tarde, del Colegio Téc-
nico Provincial «Olga B. de Arko»
de la ciudad de Ushuaia, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. y C.
N° 1101/04, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Walther Alberto DIAZ Le-
gajo N° 18.444.067/01, en tres (3)
horas cátedra interinas del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
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de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día veinte (20) de mayo de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 262 22-11-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2, del Decreto Territorial N° 692/
86, al docente Eduardo Alcides COS-
TAMAGNA Legajo N° 20.049.089/
00, en el cargo de Maestro Asistente
Social Interino del Area de Psicope-
dagogía y Asistencia al Alumno Es-
cuela Provincial N° 21 de la ciudad
de Río Grande, a partir del día vein-
tiséis (26) de agosto de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOLUCION SECRETARIA
DE MEDIOS E INFORMACION

PUBLICA

RESOL. N° 19 02-12-04

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del adicional PLUS COLOR, confor-
me a lo establecido en el Artículo 3°
del Decreto Provincial N° 4017/88,
a favor del agente categoría SAT-T04,
Luis Francisco TORRES, Legajo N°
12198766/00, retroactivo al 20 de
septiembre de 2004, según Acta
Acuerdo N° 9203, ratificada median-
te Decreto Provincial N° 970/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser efectuado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 1212 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA CON 97/100 ($
560,97) en concepto de cancelación
de facturas «B» N° 0001-00000838
y N° 0001-00000837 por PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO
CON 38/100 ($ 631,38) y Nota de
Crédito «B» N° 0001-00001148 por
PESOS SETENTA CON 41/100 ($
70,41), correspondientes a la adqui-
sición de medicamentos que fueron
entregados a personas de escasos re-

cursos, carentes de cobertura social,
durante la segunda quincena del mes
de Julio de 2004, a favor de la firma
FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1-1-1-
03-20-102-514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1213 29-11-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con cargo a Rendir por la suma de
PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000),
a favor de la Dirección Provincial de
Coordinación del Ministerio de Hi-
drocarburos, Energía y Minería, el
que será cobrado por la Jefa de la
Unidad Coordinación de Recursos,
Sra. María Verónica BROILO, CUIL
27-22378837-4, por caja en el Ban-
co Provincia Tierra del Fuego, Su-
cursal Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor de la Sra. Jefa de la Unidad
Coordinación de Recursos del Mi-
nisterio de Hidrocarburos, Energía y
Minería, Sra. María Verónica BROI-
LO, CUIL 27-22378375-4, por caja
en el Banco Provincia Tierra del Fue-
go.
ARTICULO 3°- Será responsable de
rendir el presente anticipo la Sra. Jefa
de la Unidad Coordinación de Re-
cursos del Ministerio de Hidrocar-
buros, Energía y Minería, Sra. María
Verónica BROILO, CUIL 27-
22378375-4, ante la Contaduría Ge-
neral, dentro de un plazo no mayor a
treinta (30) días.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
17-103-489, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1214 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de ORTOPEDIA Y CIRUGIA
DIAZ VELEZ, por la suma de PE-
SOS DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00) en concepto de cancelación
de la factura «B» N° 0001-00000336,
por prestaciones médicas brindadas
a pacientes, quienes no cuentan con
cobertura social ni recursos econó-
micos suficientes para afrontar el
gasto.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1-1-1-03-20-102-
514 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1215 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
pro la suma de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS CUARENTA
CON 53/100 ($ 3.940,53) en con-
cepto de cancelación de factura «B»
N° 0001-00000904, correspondien-
te a la adquisición de medicamentos
que fueron entregados a personas de
escasos recursos, carentes de cober-
tura social, durante la segunda quin-
cena del mes de Julio de 2004, a fa-
vor de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1-1-1-
03-20-102-514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1216 29-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SOLDASUR
S.R.L. por la suma aproximada de
PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTE ($
56.820.-), para la adquisición de oxí-
geno gaseoso, oxígeno criogénico, y
servicios de mantenimiento de ele-
mentos de almacenamiento y mani-
pulación de dichos gases, destinados
al HOSPITAL REGIONAL RÍO
GRANDE, durante DICIEMBRE de
2004.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.20.105.251
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1217 29-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SEINCO S.A.
por la suma de PESOS DIECIOCHO
MIL ($ 18.000.-), a fin que realice el
servicio de recolección, traslado y
tratamiento de residuos patológicos
en el Hospital Regional Río Grande,
Centros Asistenciales de Río Gran-
de Tolhuin y San Sebastián, durante
el mes de DICIEMBRE de 2004.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06102 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20.105-339
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien

corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1218 29-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTE CON 22/
100 ($ 3.920,22) en concepto de can-
celación de facturas «B» N° 0001-
00000866 y «B» N° 0001-00000875
por PESOS CINCO MIL CUA-
RENTA Y NUEVE CON 86/100 ($
5.049,86) y Nota de Crédito «B» N°
0001-00001126 por PESOS UN
MIL CIENTO VEINTINUEVE
CON 64/100 ($ 1.129,64), corres-
pondientes a la adquisición de medi-
camentos que fueron entregados a
personas de escasos recursos, caren-
tes de cobertura social, durante la
segunda quincena de Julio y primera
quincena de Agosto de 2004, a favor
de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1-1-1-
03-20-102-514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1219 30-11-04

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 2, 3, 6, 7, 10 y 11,
los cuales serán tramitados mediante
actuaciones separadas.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con la firma ENJOY SHOP
de Eligio Lovera los renglones N° 1,
4, 8 y 9, por la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO TREIN-
TA Y CINCO CON CINCUENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 4.135,56),
BAFESA S.A. el renglón N° 5, por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 950,00), por la ad-
quisición de artículos varios, desti-
nados al Centro Infantil Integrado Río
Grande, dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto a
la partidas presupuestarias, según se
detallan en el Anexo I, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1220 30-11-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SOLDASUR
S.R.L. por la suma aproximada de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL ($ 59.000.-), para la adquisi-
ción de oxígeno gaseoso, oxígeno crio-
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génico, y servicios de mantenimien-
to de elementos de almacenamiento
y manipulación de dichos gases, des-
tinados al HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA, durante DICIEMBRE
de 2004.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.20.104.251
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1221 30-11-04

ARTÍCULO 1°- Otorgar un antici-
po con cargo a rendir por la suma de
PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($
36.000,00), destinado a afrontar los
gastos emergentes de la ejecución de
la «1° Exposición de Muebles, Ce-
rramientos y Afines 2004», en la que
participarán carpinteros, fabricantes
y comerciantes relacionados, de las
ciudades de Ushuaia y Río Grande.
ARTÍCULO 2°- Autorizar- a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor del agente Ing. Carlos Manuel
BONGIOVANNI, CUIL N° 20-
12306198-6, a cobrar en Banco Tie-
rra del Fuego sucursal Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- Será responsable de
rendir el presente anticipo el agente
Ing. Carlos Manuel BONGIOVAN-
NI, ante la Contaduría General, den-
tro de un plazo no mayor a TREIN-
TA (30) días.
ARTÍCULO 4°- Imputar la eroga-
ción a la partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero en
vigencia, detalladas en el Anexo I de
la presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1222 30-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OCHO ($ 4.998,00), correspon-
diente a la cancelación de la factura
«B» N° 0001-00005720 presenta-
da por la firma ORGANIZACIÓN
XV S.R.L., en concepto de aloja-
miento y racionamiento brindado a
pacientes derivados a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.20-
102.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1223 30-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
($ 1.440,00), a favor de la firma Re-
sidencial «RAWSON», de Segundo
Omar Reinoso, en concepto de can-
celación de las facturas detalladas en
el Anexo I, que forman parte inte-
grante de la presente, en concepto de
cobertura de alojamiento a personas
carentes de recursos económicos,
asistidos por el Ministerio de Desa-
rrollo Social, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1. 1. 03. 21. 102.
514. 000. 320. 16. 00. 00. 00. 00. 1.
1. 1. del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1224 30-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 12/100 ($ 3.824,12) en
concepto de cancelación de facturas
«B» N° 0012-00000050, N° 0012-
00000056, N° 0012-00000057 y N°
0012-00000058, correspondientes a
la adquisición de medicamentos que
fueron entregados a personas de es-
casos recursos, carentes de cobertu-
ra social, durante la primera quince-
na del mes de Octubre de 2004, a
favor de la firma FARMACIA CHA-
CRA de ALVAREZ VERA Fredy
Ulises.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
FARMACIA CHACRA de ALVA-
REZ VERA Fredy Ulises la suma de
PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTICUATRO CON 12/
100 ($ 3.824,12), de conformidad con
lo aprobado en el Artículo primero
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1-1-1-
03-20-102-514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1225 30-11-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS TREINTA Y DOS MIL
($ 32.000,00), a favor del Sr. Atana-
cio Marcelino FERNANDEZ,
D.N.I. N° 12.242.248, destinado a
solventar los gastos emergentes, de
la presencia, de los Representantes
de la Unilivre de Curitiba - Brasil.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a

favor del Director General de Admi-
nistración Financiera del Ministerio
de Educación y Cultura, Sr. Atana-
cio Marcelino FERNANDEZ,
C.U.I.L. N° 20-12242248-9, en Ban-
co Tierra del Fuego, Sucursal Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Serán responsables
de rendir el presente anticipo el Di-
rector mencionado en el Artículo pre-
cedente y la Directora de Educación
Superior Prof. Alejandra Traferri,
D.N.I. N° 14.891.724, ante la Con-
taduría General, dentro de un plazo
no mayor a TREINTA (30) días.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse ala partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.13.103.3.9.9.0-
00.3.4-1.16.00.00.00. 00.1.11, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1226 01-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS DIECIOCHO MIL ($
18.000,00), a favor del Sr. Atanacio
Marcelino FERNANDEZ, D.N.I.
N° 12.242.248, a efectos de solven-
tar los gastos emergentes, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor del Director General de Admi-
nistración Financiera del Ministerio
de Educación y Cultura, Sr. Atana-
cio Marcelino FERNÁNDEZ,
C.U.I.L. N° 20-12242248-9, en Ban-
co Tierra del Fuego, Sucursal Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Será responsable de
rendir el presente anticipo el Direc-
tor General de Administración del
Ministerio de Educación y Cultura
Sr. Atanacio Marcelino FERNAN-
DEZ, ante la Contaduría General,
antes del 15 de Diciembre de 2004.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria correspondiente, al ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1227 01-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por la suma
de PESOS CUARENTA MIL ($
40.000,00), a la Secretaría de Cultu-
ra en la persona de la señora Directo-
ra de Arte Nidia Salvador D.N.I. N°
14.164.204, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago por
caja a favor de la Agente Nidia Salva-
dor, CUIL N° 24-14164204-4, en el
Banco Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia.

ARTICULO 3°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen la señora Secretaria de
Cultura Prof. Fanny Graciela Mora-
les D.N.I. N° 13.484.359 y poste-
rior rendición ante la Contaduría
General, la señora Nidia Salvador
D.N.I. N° 14.164.204, antes del quin-
ce de diciembre.
ARTICULO 4° - Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
13-105-5-16-0-00-3-4-3-16-00-00-
00-00-1-11., del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1228 01-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de PESOS TRES MIL ($
3.000,00) al anticipo con cargo a ren-
dir otorgado a favor de la Dirección
General de Administración Financiera
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas median-
te Resolución Sub. Hac. N° 1171/
04, totalizando la suma de PESOS
ONCE MIL ($ 11.000,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de los agentes María Laura
PÉREZ MUÑOZ, CUIL N° 27-
22305934-7 y/o Domingo Enrique
GONZÁLEZ, CUIL N° 20-
21790277-1, a cobrar en el Banco
Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Serán los respon-
sables de rendir el presente anticipo
ante la Contaduría General, los agen-
tes mencionados en el Artículo 2°,
dentro de un plazo no mayor a trein-
ta días.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
con cargo a las partidas presupues-
tarias que correspondan del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1229 01-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de liquidación de viáticos
por comisiones de servicios efectua-
da por distintos agentes del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL TREINTA ($
2.030,00), de acuerdo al detalle indi-
cado en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.16.102.372.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1230 01-12-04
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00) en con-
cepto de cancelación de la factura
«C» N° 0000-00000064 pertene-
ciente a la señora OLGA BEATRIZ
BIONDINI, por prestaciones médi-
cas brindadas a paciente, quien no
cuenta con cobertura social ni recur-
sos económicos para afrontar el gas-
to.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03-20.102-
514 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1231 01-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Licenciado Sergio
Gabriel EISSA, D.N.I. N°
20.425.835 a partir del día 6 de di-
ciembre de 2004 y por el término de
un (1) año, por la suma de PESOS
CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00) a efectos de desarrollar
funciones de asesoramiento en ma-
teria de problemática y políticas de
integración regional, desde aspectos
políticos y económicos y en materia
de desarrollo de políticas de inser-
ción de los productos argentinos en
los mercados mundiales y el Merco-
sur, como así también en análisis del
estado Socioeconómico y Demográ-
fico de la Provincia, entre otros trá-
mites que requieran su intervención,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-15-102-349, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1232 01-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Licenciado Paulino
Rafael Caballero, D.N.I. N°
23.730.890 a partir del día 6 de di-
ciembre de 2004 y por el término de
un (1) año, por la suma de PESOS
CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00) a efectos de desarrollar
funciones de asesoramiento en ges-
tiones financieras ante los distintos
organismos nacionales e internacio-
nales, proyecciones micro y macroe-
conómicas, análisis económicos so-
bre distribución de recursos y esti-
mación de ingresos, análisis respec-
to de los efectos que generan los cam-

bios económicos sobre distribución
de recursos y estimación de ingre-
sos, análisis respecto de los efectos
que generan los cambios económicos
y las políticas distributivas en la eco-
nomía social de la Provincia,  entre
otros trámites que requieran su in-
tervención, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-15-102-349, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1233 01-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el tercer
considerando de la Resolución Sub.
Hac. N° 922/04, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «Que
se hace necesario contar con un pro-
fesional que desempeñe las funcio-
nes de asesoramiento jurídico en el
Distrito Río Grande de la Dirección
General de Rentas.», por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el cuarto
considerando de la Resolución Sub.
Hac. N° 922/04, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «Que
la presente contratación demandará
por todo el período que dure la mis-
ma, una erogación total de PESOS
UN MIL CIENTO SESENTA Y
SIETE ($ 1.167,00), en concepto de
contraprestación dineraria por los
servicios prestados, que en cumpli-
miento de sus funciones contractua-
les realice la Dra. Valeria Andrea CA-
POTORTO.».
ARTICULO 3°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sub. Hac. N°
922/04, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
1°- Autorizar la contratación con la
Dra. Valeria Andrea CAPOTORTO,
D.N.I. N° 25.029.416, a partir del
día seis (06) y hasta el día treinta y
uno (31) de diciembre de 2004, por
la suma total de PESOS UN MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE ($
1.167,00), a efectos de prestar servi-
cios técnicos en el ámbito de la Di-
rección General de Rentas, prestan-
do funciones de asesoramiento jurí-
dico en el Distrito Río Grande de la
Dirección General de Rentas, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.».
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1234 02-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Sr. Miguel Angel

Ferro, a partir del día 05 de Diciem-
bre de 2004 hasta el 28 de febrero del
2005, por la suma total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00.-), a
efectos de desarrollar funciones en el
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería; por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111-03-
17-103-349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1235 02-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas DISTRIBUI-
DORA PARRA, de Martín Ariel
Parra, los renglones Nros. 13, 14, 17,
19, 23, 24, 30, 34, 42, 43, 45, 48, 56,
68, 82, 83 y 85, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS DIECISEIS CON CINCUEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
4.816,55.-) y GUALDESI HNOS.
S.R.L., los renglones Nros. 1 al 12,
15, 16, 18, 20, 21 y 22, 25 al 29, 31
al 33, 35 al 41, 44, 46, 47, 49 al 55,
57 al 67, 69 al 81, 84, 86 al 100, por
la suma de PESOS VEINTITRES
MIL CIENTO OCHENTA Y UNO
CON OCHO CENTAVOS ($
23.181,08.-), por la adquisición de
artículos de limpieza y comestibles
hasta diciembre del 2004, destinado
a Comunidad Terapéutica Kerispen,
dependiente del Ministerio de Salud,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias detalla-
das en el anexo I que forma parte de
la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1236 02-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de limpieza
prestado en el Distrito Río Grande
de la Dirección General de Rentas,
durante el mes de mayo de 2004, por
la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), a favor de la firma ALU-

MAR S.R.L., de acuerdo a la Factu-
ra «B» N° 0001-00000448, obrante
a fojas 4.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.335, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1237 02-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas SISTEMA
COMPUTACIÓN de Daniel Moglia
el renglón N° 1, por la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
TRES MIL SETECIENTOS DIECI-
SIETE (U$S 3.717,00), pagaderos en
pesos de acuerdo a la cotización del
dólar en el Banco Central de la Re-
pública Argentina al día anterior de
su efectivo pago y MASTER’ S IN-
FORMATICA S.R.L. el renglón N°
2, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS NOVENTA ($ 390,00),
por la adquisición de equipos de
computación, destinados a la Secre-
taria de Relaciones Internacionales y
Programas Especiales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 06 4 3 6 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1238 02-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
12.450,00), a favor del Sr. Atanacio
Marcelino FERNANDEZ, D.N.I.
N° 12.242.248, a efectos de solven-
tar los gastos emergentes, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor del Director General de Admi-
nistración Financiera del Ministerio
de Educación y Cultura, Sr. Atana-
cio Marcelino FERNANDEZ,
C.U.I.L. N° 20-12242248-9, en Ban-
co Tierra del Fuego, Sucursal Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Será responsable de
rendir el presente anticipo el Direc-
tor General de Administración del
Ministerio de Educación y Cultura
Sr. Atanacio Marcelino FERNÁN-
DEZ, ante la Contaduría General,
dentro de un plazo no mayor a
TREINTA (30) días.
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ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.13-102.2.9.9.0-
00-3.4.1.16.00.00.00. 00.1.11, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1239 02-12-04

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 3° de la Resolución Sub.
Hac. N° 864/04, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 3°- Imputar el presente
gasto a la partida presupuestaria: 1-
1-1-03-21-102-321-000-320-16-00-
00-00-00-1-1-1. del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia», por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1240 02-12-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma FAST CLEAN
S.R.L. por la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL NOVECIENTOS
VEINTE ($ 24.920.-), a fin que rea-
lice el servicio de limpieza en el Hos-
pital Regional Río Grande y Centros
de Atención Primaria de la mencio-
nada ciudad, durante DICIEMBRE
de 2004.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20.105. 335
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 1241 02-12-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sub. Hac. N°
958/04 el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTÍCULO
1°- Declarar desiertos los renglones
N° 11, 13, 14, 24, 29 a 32 y 55, los
cuales serán tramitados mediante ac-
tuaciones separadas, según informe
obrante a fs. 104 y 269.»
ARTICULO 2°- Sustituir el Artícu-
lo 2° el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO 2°-
Autorizar la contratación con las fir-
mas MELENZANE S.A. los renglo-
nes N° 16, 26, 36, 43, 45, 52, 54, 77,
78, 80, 81, del 84 al 87, por la suma
de PESOS DIEZ MIL CIENTO
CINCUENTA Y TRES CON CUA-

TRO CENTAVOS ($ 10.153,04.-),
GRIMBERG DENTAL CENTER
S.A. los renglones N° 10, 12, 17, 18,
25, del 33 al 35, 37, 40, del 46 al 50,
53, del 66 al 69, del 71 al 73, 75 y 79,
por la suma de PESOS OCHO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON SIETE CENTAVOS ($
8.238,07.-), MUNTAL S.A. los ren-
glones N° del 1 al 8, 19, 23. 41, 42.
del 56 al 65 y 76, por la suma de
PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($
12.646,98.-), D´ NORTE ODON-
TOLOGÍA de Rositi Carlos Néstor
los renglones N° 9, 20, 44, 51, 70,
74, 82 y 83, por la suma de PESOS
OCHO MIL CIENTO TRES CON
DIEZ CENTAVOS ($ 8.103,10.-),
MG PHARMACORP S.R.L. los
renglones N° 21, 38 y 39, por la
suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y
OCHO ($ 2.468,00.-), DE PRIME-
RA S.A. los renglones N° 15, 22 y
28, por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS CUARENTA CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 740,70.-) y
NÉSTOR LUIS SERRÓN el renglón
N° 27, por la suma de PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS
($ 3.816,00.-), por la adquisición de
insumos destinados al Servicio de
Odontología del Hospital Regional
Río Grande dependiente del Minis-
terio de Salud de la Provincia por los
motivos expuestos en los conside-
randos.»
ARTICULO 3°- Sustituir el Artícu-
lo 3° el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTÍCULO 3°-
Cumplidos los procedimientos ad-
ministrativos establecidos en la Re-
solución CONT. GRAL. N° 06/02 y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.»
ARTICULO 4°- Sustituir el Artícu-
lo 4° el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTICULO 4°-
Imputar los gastos a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 20 1 05 2 5 2 0
00 3 1 0 16 00 00 00 00 1 11, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.»
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1242 02-12-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sub. Hac. N°
988/04 el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTÍCULO
1°- Declarar desiertos los renglones
N° 3, 4, 7, 10 15, 20, 21, 26 a 32 y
39, los cuales serán tramitados me-
diante actuaciones separadas, según
informe obrante a fs. 185.»
ARTICULO 2°- Sustituir el Artícu-
lo 2° el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO 2°-
Autorizar la contratación con las fir-
mas LA COMERCIAL MEDICA
S.A. los renglones N° 5, 6, 22, por la

suma de PESOS OCHOCIENTOS
ONCE ($ 811,00.-), CENTRO DE
SERVICIOS HOSPITALARIOS
S.A. los renglones N° 1, 16 a 18, por
la suma de PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS ($
6.282,00.-), MEDIFAR de Gustavo
D. Nastasi los renglones N° 2, 8, 9,
11 a 14, por la suma de PESOS TRE-
CE MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
13.345,50.-), MEDIX I.C.S.A. los
renglones N° 23 a 25, 34 a 38, por la
suma de PESOS SIETE MIL SE-
TENTA Y CUATRO ($ 7.074,00.-)
y JAEJ S.A el renglón N° 19, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS DOS CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 402,60.-), por la adquisi-
ción de insumos destinados al Servi-
cio de Neonatología del Hospital Re-
gional Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud de la Provincia por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.»
ARTICULO 3°- Sustituir el Artícu-
lo 3° el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTÍCULO 3°-
Cumplidos los procedimientos ad-
ministrativos establecidos en la Re-
solución CONT. GRAL. N° 06/02 y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.»
ARTICULO 4°- Sustituir el Artícu-
lo 4° el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTICULO 4°-
Imputar los gastos a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 20 1 04 2 5 2 0
00 3 1 0 16 00 00 00 00 1 11, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.»
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 1243 02-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTICULO 1°-
Autorizar la contratación con las fir-
mas DROGUERIA MALBO S.R.L.
los renglones N° 1 y 2, por la suma
de PESOS SEIS MIL TRESCIEN-
TOS DIECIOCHO CON SETEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($
6.318,76.-) y DROGUERIA VA-
LLEBONA de María Julia Vallebo-
na el renglón N° 3, por la suma de
PESOS TRECE MIL SETECIEN-
TOS SETENTA ($ 13.770,00.-), por
la adquisición de medicamentos des-
tinados al Hospital Regional Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Salud
de la Provincia por los motivos ex-
puestos en los considerandos.»»
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.»
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a la partida presupuestaria 1 1 1 03

20 1 04 2 5 2 0 00 3 1 0 16 00 00 00
00 1 11, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.»
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 074 08-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar a las ins-
talaciones de tratamiento de la em-
presa SEINCO S.A., con domicilio
en la calle Islas Malvinas 2815 de la
Ciudad de Río Grande, como planta
operadora de residuos peligrosos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la planta
operadora, a efectuar el tratamiento
por termodestrucción de residuos
peligrosos y patológicos, cataloga-
dos como Y1, Y6, Y8, Y9, Y11, Y12,
Y13, excluyendo cualquier tipo de
residuo halogenado.
ARTICULO 3°- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos de-
tallados en el Anexo de la presente
Resolución.
ARTICULO 4°- Establecer un pe-
ríodo de dos (2) meses par ala vigen-
cia del presenta acto administrativo
el cual reviste el carácter de Certifi-
cado Ambiental el cual se renovará
por un periodo de un año luego que
la empresa cumplimente en forma
efectiva con el plan de monitoreo de
efluentes gaseosos exigido por el
Artículo anterior.
ARTICULO 5°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 075 18-10-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizado
el sumario administrativo ordenado
por Resolución de la Subsecretaría
de Recursos Naturales N° 049/00,
dejando constancia de que no se pue-
de endilgar responsabilidad adminis-
trativa a persona alguna dependiente
de la Administración, toda vez que
el hecho fue originado a raíz de un
delito de acción pública perpetrado
por dos menores de edad, en perjui-
cio de un bien mueble del Estado Pro-
vincial y que no existió perjuicio fis-
cal. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
S.L. y T. N° 1274/2004.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia para el co-
rrespondiente registro.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 076 19-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
conducción de los vehículos de la
Subsecretaría de Recursos Naturales
afectados a la prevención y lucha
contra los incendios forestales y la
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operación de elementos de combate
de los mismos a las personas que se
detallan en el anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 077 19-10-04

ARTICULO 1°- Aprobar el Infor-
me de Impacto Ambiental presenta-
do por el Sr. Hernán MENESES, re-
ferente a la explotación de cantera,
ubicada en las cercanías de la Ruta
Nacional N° 3, km. 2814.
ARTICULO 2°- Limitar la presente
autorización a la extracción de are-
nas de la playa prohibiéndose todo
tipo de extracción de áridos en la zona
de la paleoplaya.
ARTICULO 3°- Exigir al solicitante
la presentación de un informe bia-
nual conteniendo los resultados de
las acciones de protección ambiental
ejecutadas, como también los hechos
nuevos que se hubieran producido, a
fin de que la Autoridad de Aplica-
ción actualice el presente acto admi-
nistrativo que reviste carácter de
Declaración de Impacto Ambiental
tal lo establecido por el Artículo 11°
de la Ley Nacional N° 24.585 de Pro-
tección Ambiental para la Actividad
Minera.
ARTICULO 4°- Exigir al solicitante
el cumplimiento de las medidas que
revisten carácter de obligaciones
emergentes de esta Declaración de
Impacto Ambiental, las que como
Anexo I forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 5°- Notificar al solici-
tante de los alcances de los Artículos
12°, 13° y 18° de Protección Am-
biental para la Actividad Minera.
ARTICULO 6°- Girar copia de la
presenta Resolución a la Subdirec-
ción de Geología y Minería, depen-
diente de la Subsecretaría de Recur-
sos Naturales.
ARTICULO 7°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 078 21-10-04

ARTICULO 1°- Exigir a la Direc-
ción Nacional de Vialidad, la presen-
tación de un Estudio de Impacto
Ambiental correspondiente a los tra-
mos Variante del Indio y Acceso a
hostería Kaiken ubicadas entre las
progresivas 12565 y 13945; y 8168
y 9661 respectivamente.
ARTICULO 2°- Hacer saber al pro-
ponente que deberá acompañar el
estudio requerido con el correspon-
diente proyecto los cuales deberán
contar con descripciones claras y
análisis objetivos y sencillos, con
expresión de la situación ambiental
existente y de las modificaciones que
se provocarán, a los efectos de po-
nerlos a disposición de la comunidad
para su consulta y posterior Audien-
cia Pública.
ARTICULO 3°- El estudio de im-

pacto ambiental deberá incluir un plan
de protección ambiental en cl cual se
incluyan las acciones de remediación,
reparación y compensación ambien-
tal de estos dos tramos y del tramo
denominado cruce del Río Valdez.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 079 25-10-04

ARTICULO 1°- APROBAR la Guía
de Aviso presentada por el Instituto
Provincial de Vivienda, correspon-
diente al proyecto denominado
«Construcción de la Urbanización
Chacra 13 - Conjunto Habitacional
Islas Malvinas».
ARTICULO 2°- DELEGAR en la
Municipalidad de Río Grande, la vi-
gilancia y control en la ejecución del
proyecto aludido en el artículo 1° de
la presente, conforme lo establecido
en el Inciso n) del artículo 98° de la
Ley Provincial 55 y en virtud de las
naturales competencias conferidas
por la Carta Orgánica Municipal.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 080 29-10-04

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR como
representante provincial ante la Co-
misión Asesora sobre Educación Am-
biental en el ámbito del Consejo Fe-
deral de Medio Ambiente (COFE-
MA) a la Ing. Adriana Silvia Guillén,
Legajo N° 12942465/00, dependien-
te de esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 2°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 081 02-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar a las ins-
talaciones de tratamiento del Sr. Gui-
llermo Carlos Alcoba, con domicilio
en la Sección G, Macizo 2, Parcela
2B, calle Comisario Dalmazo S/N de
la Ciudad de Ushuaia, como planta
operadora de residuos peligros.
ARTICULO 2°- Autorizar a la plan-
ta operadora, a efectuar el tratamiento
por termodestrucción de residuos pa-
tológicos, hidrocarburos, mezcla de hi-
drocarburos y agua, y otros desechos
industriales libres de clorados.
ARTICULO 3°- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos de-
tallados en el Anexo de la presente
Resolución.
ARTICULO 4°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certificado
Ambiental.
ARTICULO 5°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 084 09-11-04

ARTICULO 1°- OTORGAR per-
miso especial a la empresa PROMO-

FILM para realizar tomas fílmicas
de la travesía náutica prevista para la
semana del 22 de noviembre del co-
rriente, en el área comprendida entre
la costa del Canal Beagle y la Isla del
Faro Les Eclaireurs, el que como
Anexo I forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa interesada, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

LUPPO

RESOL. N° 085 15-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar a las ins-
talaciones de tratamiento de la em-
presa SOMA S.A., con domicilio en
Héroes de Malvinas 4263 de la Ciu-
dad de Ushuaia, como operador de
residuos patológicos, por el proceso
de autoclave.
ARTICULO 2°- Excluir de la autori-
zación otorgada por el artículo ante-
rior las corrientes de residuos deta-
lladas en el Anexo de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer los re-
quisitos mínimos para la operación
de la planta los cuales se detallan
mediante Anexo de la presente Re-
solución.
ARTICULO 4°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certificado
Ambiental.
ARTICULO 5°- Derogar la Resolu-
ción S.R.N. N° 24/04.
ARTICULO 6°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 086 15-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
Empresa RECICLAR S.R.L, con
domicilio en Prefectura Naval Argen-
tina N° 868 de la ciudad de Río Gran-
de, para operar como transportista
de residuos peligrosos.
ARTICULO 2°- Inscribir el vehícu-
lo tipo camión, marca Kia, modelo
Trade, dominio CSH 864, corno
transportista de residuos peligrosos.
ARTICULO 3°- El responsable de
la empresa deberá mantener actuali-
zados los datos y requerimientos
establecidos en la Ley Provincial N°
105 y los exigidos por la Autoridad
de Aplicación a efectos de mantener
la vigencia de la presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 087 22-11-04

ARTICULO 1°- Exigir a la empresa
TELEFONICA DE ARGENTINA,
el inmediato cese de actividades de
movimiento de suelo, desmonte y/o
apertura de zanjas hasta tanto no se
cumplimente con la presentación y
aprobación de un Informe Ambien-
tal, correspondiente a las obras reali-
zadas y proyectadas.

ARTICULO 2°- Instruir sumario
administrativo a la empresa TELE-
FÓNICA DE ARGENTINA, por
presunta infracción al artículo 82 de
la Ley Provincial 55.
ARTICULO 3°- Notificar al presun-
to infractor, con copia autenticada
de la presente, haciéndole saber que
cuenta con un plazo de diez (10) días
hábiles, a partir de la notificación de
la presente, para presentar descargo
por escrito y la prueba admisible, que
habrá de valerse en su defensa, y asi-
mismo el derecho de designar profe-
sional abogado a su cargo que lo asis-
ta en el procedimiento.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 795 31-08-04

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
ARTICULO 1°- de la Resolución N°
774/04, del registro del Instituto Fue-
guino de Turismo, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación y el gasto que genere la
misma; del Sr. PERALTA, Néstor
Osvaldo, D.N.I. N° 21.703.230, a los
efectos de realizar relevamiento fo-
tográfico y en video digital del recur-
so turístico y paisajístico de la Pro-
vincia, para la confección y actuali-
zación del banco de Imágenes del
In.Fue.Tur. y del sitio web, dejando
constancia que los insumos de foto-
grafía y video estarán a cargo de éste
Instituto, mientras que el equipo fo-
tográfico a cargo del contratado, por
el período comprendido entre el pri-
mero (1°) del mes de Agosto y día
treinta y uno (31) del mes de Di-
ciembre de 2.004, por un importe
mensual de DOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 2.250.00.-),
configurando un importe total de
PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 11.250.00.-), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 796 02-09-04

ARTICULO 1°- REASUME el sus-
cripto sus funciones en el Instituto
Fueguino de Turismo, en el día de la
fecha, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 797 02-09-04

VISTO: los CONTRATOS DE LO-
CACION DE SERVICIOS, suscrip-
tos entre el IN.FUE.TUR. represen-
tado por el Presidente , Lic. Hernán
Quesada, y las cinco (5) personas
detalladas en el Anexo I de la pre-
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sente, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos éste Insti-
tuto contrata los servicios de cinco
(5) personas, a los efectos de reali-
zar tareas de atención al turista en la
Oficina Antártica de este Instituto,
manejo de P.C. e información turísti-
ca en inglés y colaboración en el de-
sarrollo de las tareas inherentes a la
citada Oficina.
Que este Organismo capacitó ade-
cuadamente a los mismos, para cum-
plir las tareas enunciadas, ya que éste
carece del personal necesario para la
atención de turistas que visitan la
Provincia durante la temporada esti-
val.
Que la temporalidad de la contrata-
ción se realiza en razón de la estricta
necesidad funcional, dentro del mar-
co previsto en el Artículo 73, Inciso
II de la Constitución Provincial y que
ambas partes declaran conocer.
Que la Contratación entra en vigen-
cia a partir del día primero (01) del
mes de Agosto de 2004 y hasta el día
treinta y uno (31) del mes de Di-
ciembre de 2004.
Que los citados percibirán por los
servicios aludidos una contrapresta-
ción dineraria mensual de PESOS UN
MIL ($ 1000.00.) por cada persona.
Que por lo tanto resulta necesario
ratificar los Contratos de Locación
de Servicios a efectos de dar cumpli-
miento en un todo a sus cláusulas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma de acuerdo a lo establecido en
la ley Provincial N° 65, Decreto N°
2647/04.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUENSE
en sus DOCE (12) cláusulas los Con-
tratos de Locación de Servicios sus-
criptos entre el Instituto Fueguino
de Turismo representado por el Pre-
sidente Lic. Hernán Quesada, y las
cinco (5) personas detalladas  en el
Anexo I de la presente, de fecha trein-
ta (31) del mes de Agosto del Año
2004 .
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 798 02-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000021, presentada por la
Srta. RAMIREZ CLAUDIA LO-
RENA, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1000.00.-), en concepto de
Servicios de atención al turista; ma-
nejo de P.C. e información turística
en inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de este Instituto; corres-
pondientes al mes de Agosto de

2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. RAMIREZ
CLAUDIA LORENA, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gasto
que demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias 1-
1-2-02-10-100-3-34-349, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 799 02-09-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000027, presentada por la
Srta. COLOMBRES CECILIA
ALEJANDRA, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.00.-), en con-
cepto de Servicios de atención al tu-
rista, manejo de P.C. e información
turística en inglés y colaboración en
diversas tareas, en el ámbito de la
Oficina Antártica de este Instituto,
correspondientes al mes de Agosto
de 2004.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el,
pago a favor de la Srta. COLOM-
BRES, CECILIA ALEJANDRA,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 800 02-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000021 presentada por la
Srta. HERNÁNDEZ CARINA
MABEL, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000.00.-), en concepto de
Servicios de atención al turista, ma-
nejo de P.C. e información turística
en inglés y alemán colaboración, en
diversas tareas, en el ámbito de la
Oficina Antártica de este Instituto,
correspondientes al mes de Agosto
de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. HERNÁN-
DEZ CARINA MABEL, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 801 02-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000042, y presentada por la
Srta. PRIETO NATALIA CARO-
LINA, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000.00.-), en concepto de
Servicios de atención al turista, ma-
nejo de P.C. e información turística
en inglés y colaboración, en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de este Instituto, corres-
pondientes al mes de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. PRIETO NA-
TALIA CAROLINA; por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias  1.1.1.2.02.10.100-3-34-
349,del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 802 02-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000025, presentada por la
Srta. PEREYRA CLAUDIA ROSA,
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000.00.-), en concepto de Servicios
de atención al turista, manejo de P.C.
e información turística en inglés y
colaboración en diversas tareas, en el
ámbito de la Oficina Antártica de este
Instituto, correspondiente al mes de
Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. PEREYRA
CLAUDIA ROSA, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en: el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349; del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 803 02-09-04

VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto entre el
IN.FUE.TUR. representado por el
Presidente Lic. Hernán Quesada, y
el Sr. Osvaldo PERALTA; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo este Institu-
to contrata de los servicios del CON-
TRATADO para continuar con el
relevamiento fotográfico integral del
recurso turístico y paisajístico de la
Provincia, para la confección y ac-
tualización del Banco de Imágenes
del Infuetur y del Sitio Web, dejando
constancia de que los rollos fotográ-

ficos y el revelado de los mismos
están a cargo del Instituto, mientras
que el equipo fotográfico necesario
para la realización de la tarea contra-
tada será por cuenta del CONTRA-
TADO. Las piezas fotográficas, se-
rán propiedad del Instituto, quien
podrá disponer libremente del mate-
rial para su impresión y/o publica-
ción colocando en cada imagen el
nombre del autor.
Que la Contratación entra en vigen-
cia a partir del día primero (1°) del
mes de Agosto del 2004 y hasta el
día treinta y uno (31) de Diciembre
del año 2004.
Que por el cumplimiento de las acti-
vidades contratadas el Infuetur asig-
na al PROFESIONAL y este expre-
samente acepta una contraprestación
dineraria mensual de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
($ 2.250.00.-) y que se hará efectiva
entre los días primero (1) y diez (10)
de cada mes, previa presentación de
la factura correspondiente.
Que el Instituto asimismo asegura el
equipamiento fotográfico del PRO-
FESIONAL y cubre los gastos en
concepto de mantenimiento y lim-
pieza de los mismos, tareas que se
llevarán a cabo con una periodicidad
de cuatro (4) meses.
Que el presente gasto se encuadra
según lo prescripto en la Ley Terri-
torial N° 6 de Contabilidad, Artículo
26, Inciso 2; Decreto Provincial N°
1505/02, en atención a que el monto
de la misma no supera el límite fijado
por Resolución N° 495/02, INFUE-
TUR.
Que por lo tanto resulta necesario
ratificar el mismo a los efectos de dar
cumplimiento en un todo a sus cláu-
sulas.
Que, el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma de acuerdo a lo establecido en
la ley Provincial N° 65, Decreto N°
2647/04.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICASE en
sus DOCE (12) cláusulas el contrato
suscripto entre el Instituto fueguino
dé Turismo representado por el Pre-
sidente Lic. Hernán Quesada, y el Sr.
Osvaldo PERALTA, de fecha 31 del
mes de Agosto año 2004, cuya copia
autenticada forma parte integrante de
la presente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 804 02-09-04

VISTO: los CONTRATOS DE LO-
CACION DE SERVICIOS, suscrip-
tos entre el IN.FUE.TUR. represen-
tado por el Presidente Lic. Hernán
Quesada, y las cinco (4) personas
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detalladas en el Anexo I de la presen-
te, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitan
las contrataciones del personal tem-
porario que presta servicios en el
Complejo de Deportes Luis Martial,
cuya administración depende de éste
Instituto.
Que la contratación es necesaria en
virtud de la necesidad de brindar co-
bertura para el cúmulo de tareas que
lleva adelante éste Organismo duran-
te la temporada estival, ya que el
Complejo se vería sumamente afec-
tado en su normal funcionamiento de
no contar con el personal capacita-
do.
Que la contratación del personal
temporario detallado en el Anexo I
de la presente, percibirá como retri-
bución por la prestación de servicios,
una asignación mensual equivalente
a la categoría diez (10) P.O.M y S de
la Administración Pública Provincial;
asignación que quedará sujeta a los
descuentos correspondientes, según
reglamentación vigente, y que se hará
efectiva en oportunidad de abonarse
los sueldos de los empleados públi-
cos.
Que la temporalidad de la contrata-
ción se realiza en razón de la estricta
necesidad funcional, dentro del mar-
co previsto en el Artículo 73, Inciso
II de la Constitución Provincial y que
ambas partes declaran conocer.
Que la contratación entra en vigencia
a partir del día primero (01) del mes
de Agosto de 2004 y hasta el día
treinta y uno (31) del mes de Di-
ciembre de 2004.
Que por lo tanto resulta necesario
ratificar los Contratos de Locación
de Servicios a efectos de dar cumpli-
miento en un todo a sus cláusulas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la ley Provincial N° 65, Decreto
N° 2647/04.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUENSE
en sus OCHO (8) cláusulas los Con-
tratos de Locación de Servicios sus-
criptos entre el Instituto Fueguino
de Turismo representado por el Pre-
sidente Lic. Hernán Quesada, y las
cuatro ( 4 ) personas detalladas en el
Anexo I de la presente, de fecha trein-
ta y uno (31) del mes de Agosto del
Año 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 806 02-09-04

ARTICULO 1° Habilitar Provisoria-
mente bajo Registro N° 314/03 y
habilitación N° 115/03 y, al estable-

cimiento turístico denominado «Pa-
tagonia País», en la Clase Albergue
Turístico Categoría única, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 01 de Diciembre de 2004, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 807 02-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar Provisoria-
mente, bajo el Registro N° 348/04 y
Habilitación N° 149/04, al estableci-
miento con destino Alojamiento Tu-
rístico denominado «Yakush» en la
clase de Albergue Turístico Categoría
única, obedeciendo en todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 01 de Diciembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese

QUESADA

RESOL. N° 808 02-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar proviso-
riamente bajo el Registro N° 235/04
y Habilitación N° 036/04, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Hostal Mal-
vinas», en la Clase Hospedaje Cate-
goría Única, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 12 de Octubre de 2004, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 809 02-09-04

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente bajo el Registro N° 345/04
y Habilitación N° 146/04, al Aloja-
miento Turístico denominado «Los
Andes», en la clase Apart Hotel Ca-
tegoría Una (1) Estrella, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 04 de Octubre de 2004, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 810 02-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar Provisoria-
mente, bajo el Registro N° 208/90 y
Habilitación N° 009/90, al estableci-
miento con destino Alojamiento Tu-

rístico denominado «América», en la
Clase Hostería Categoría Una (1) Es-
trella, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 16 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 812 03-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000006, presentada por el
Sr. Arturo DE BERNARDI, por la
suma de PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
3.450.00.-), según contrato, corres-
pondiente al mes de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de el Sr. Arturo DE
BERNARDI, por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349
(servicios técnicos y profesionales
otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 813 03-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-000000018 presentada por el
Sr. NESTOR OSVALDO PERAL-
TA, por la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($
2.250.00.-), en concepto de honora-
rios profesionales por trabajos foto-
gráficos en diapositivas, correspon-
diente al mes de Agosta de 2004.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del Sr. NESTOR OS-
VALDO PERALTA, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias, 112.06.10.101.3-34-349, corres-
pondientes a Servicios Técnicos y
Profesionales, otros n.e.p., del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 814 03-09-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación de las factura B N° 0962-
08145544, presentadas por Telecom
Personal S.A, por la suma total de
PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS
CON SESENTA Y DOS ($ 136.62.).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el

pago a favor de Telecom Personal
S.A, por la suma indicada en el artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria: 112.06.10.101-3-31- 314 servi-
cio provisión de linea telefónica, la
suma de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y SEIS CON SESENTA Y DOS
($ 136.62.-), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 815 06-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición del Fondo Permanente N°
10/04 de este Instituto, correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2004, por la suma de PESOS TRE-
CE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 37/
100 ($13.884,37).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 10/04, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, según la documenta-
ción de gastos obrantes, detallada en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente. Todo ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 816 06-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la realización del
curso de capacitación en el Idioma
Ingles, a través de la Coordinación
de Extensión Académica del CENT
35 de la ciudad de Río Grande, desti-
nado a la Cámara de Proveedores
Turísticos de la Comuna de Tolhuin,
por la suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS DOCE ($ 1.512.00),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 3, partida 34, subpartida 349, (ser-
vicios técnicos y profesionales, otros
n.e.p.), del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 817 06-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar definiti-
vamente, bajo el registro N° 293/04
y Habilitación N° 094/04 y al esta-
blecimiento con destino Alojamien-
to Turístico denominado «Costa Se-
rena», en la Clase Hospedaje Cate-
goría Única, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
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ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 818 06-09-04

VISTO: los CONTRATOS DE LO-
CACION DE SERVICIOS, suscrip-
tos entre el IN.FUE.TUR. represen-
tado por el Presidente Lic. Hernán
Quesada, y las cinco (4) personas
detalladas en el Anexo I de la presen-
te, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitan
las contrataciones del personal tem-
porario que presta servicios en el
Complejo de Deportes Luis Martial,
cuya administración depende de éste
Instituto.
Que la contratación es necesaria en
virtud de la necesidad de brindar co-
bertura para el cúmulo de tareas que
lleva adelante éste Organismo duran-
te la temporada estival, ya que el
Complejo se vería sumamente afec-
tado en su normal funcionamiento de
no contar con el personal capacita-
do.
Que los citados percibirán por los
servicios aludidos una contrapresta-
ción dineraria mensual de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.00), por
cada persona.
Que la temporalidad de la contrata-
ción se realiza en razón de la estricta
necesidad funcional, dentro del mar-
co previsto en el Artículo 73, Inciso
II de la Constitución Provincial y que
ambas partes declaran conocer.
Que la Contratación entra en vigen-
cia a partir del día primero (01) del
mes de Agosto de 2004 y hasta el día
treinta y uno (31) del mes de Di-
ciembre de 2004.
Que por lo tanto resulta necesario
ratificar los Contratos de Locación
de Servicios a efectos de dar cum-
plimiento en un todo a sus cláusu-
las.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma de acuerdo a lo establecido en
la ley Provincial N° 65, Decreto N°
2647/04.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUENSE
en sus DIEZ (10) cláusulas los Con-
tratos de Locación de Servicios sus-
criptos entre el Instituto Fueguino
de Turismo representado por el Pre-
sidente Lic. Hernán Quesada, y las
cuatro (4) personas detalladas en, el
Anexo I de la presente, de fecha trein-
ta (31) del mes de Agosto del Año
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 819 06-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000042, presentada por el
Sr. SEGOVIA JUAN, por la suma
de PESOS OCHOCIENTOS ($
800.00.-), en concepto de Servicios
de atención e información al turista
y mantenimiento en el Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
correspondientes al mes de Agosto
de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. SEGOVIA
JUAN, por la suma de Peso indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 112.06.10.101-3-33-339; del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 820 03-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000046, presentada por el
Sr. GALLASTEGUI Matías, por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
($ 800.00.-), en concepto de Servi-
cios de atención e información al tu-
rista, y mantenimiento en el Com-
plejo de Deportes de Invierno Luis
Martial, correspondientes al mes de
Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. GALLASTE-
GUI Matías, por la suma de pesos
indicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 112.06.10.101-3-33-339, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 821 06-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000077,  presentada por el
Sr. MONZÓN GOMEZ SAÚL SI-
DNEY, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.00.-), en
concepto de Servicios de atención e
información al turista y mantenimien-
to en el Complejo de Deportes Luis
Martial, correspondientes al mes de
Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del Sr. MONZÓN
GOMEZ SAÚL SIDNEY, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de

la presente a las partidas presupues-
tarias, 112.06.10.101-3-33-339, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 824 08-09-04

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro Fondo Permanente Promoción
N° 01/04 de este Instituto, corres-
pondiente al ejercicio presupuesta-
rio 2004, por la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO TREIN-
TA Y SEIS CON SESENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 4.136.67-).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre de Expediente N° 167/04, me-
diante el cual se tramitó la rendición
del Fondo Permanente Promoción de
éste Instituto, por la suma de pesos
indicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 825 08-09-04

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 04/04 de la Secretaría de Política
Externa de este Instituto en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, corres-
pondiente al ejercicio presupuestario
2004, por la suma de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS NUEVE
CON NOVENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 9.809.98.-).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 167/04, del
registro de este Instituto, mediante el
cual se tramitó la rendición del Fondo
Permanente N° 04/04 de la Secretaría
de Política Externa de este Instituto
en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del ejercicio presupuestario
2004 por la suma de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS NUEVE
CON NOVENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 9.809.98.-), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 826 08-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 327/04
y Habilitación N° 128/04, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Helarmen»
en la clase de Cama y Desayuno
(B&B) Categoría y única, obedecien-
do en todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 17 de Septiembre, según lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese

QUESADA

RESOL. N° 827 08-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servicios
destinada al Director de Planificación
Turística del Instituto Fueguino de
Turismo, Agente P.A.yT. Categoría
23, Arq. BONAFEDE, Eduardo Al-
berto, a los efectos de trasladarse a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día trece (13 ) y hasta el
día quince (15) del mes de septiem-
bre de 2004, con el objeto de partici-
par en reuniones inherentes a su fun-
ción.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de dos (2)
día de viático por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA ($
340.00.), al citado Agente, según es-
cala vigente, ello de acuerdo a las ra-
zones expuestas en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 1.1.2.02.10.100.3-37-372, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 828 08-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el alquiler del in-
mueble donde funciona la misma,
correspondiente al mes de AGOS-
TO de 2004, por la suma total de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.800.00.-), presentada por
el Sr. Fernando SALAZAR, median-
te Recibo Tipo B N° 0001-
00000005.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor del Sr. Fernando SA-
LAZAR, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 112.06.10.101.3-32-321, (al-
quiler de edificios y locales), del ejer-
cicio financiero y económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 829 08-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de política Externa de éste Insti-
tuto en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar en el
alquiler del inmueble donde funciona
la misma, correspondiente al mes de
SEPTIEMBRE del cte. año por la
suma de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800.00.-), correspon-
diendo estos al inciso 3, partida 32,
subpartida 32:, subpartida 321, ello
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de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 830 08-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 328/04
y Habilitación N° 129/04, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «De las Ar-
tes» en la clase de Cama y Desayuno
Categoría Única, obedeciendo en
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 06 de Marzo de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese

QUESADA

RESOL. N° 831 08-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR al
Jefe de División Auditoria Interna,
Agente P.A.yT. Categoría 24, C.P.
FELICIOTTI, José Luis, a realizar
el control sobre los actos adminis-
trativos y gestión que son afines a su
función, con el objeto de dar cumpli-
miento a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 495, Título VI, del Siste-
ma de Control Interno, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 832 08-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la designación como Jefe
de Departamento Aerosilla, al agen-
te P.A.y.T. CAT. 16, Guillermo
Wolfgang WALLNER, a partir del día
trece (13) del mes de septiembre de
2004, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 833 09-09-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación de la factura tipo B
N°0004-00002146, presentada por
«NEXO S.R.L» Equipamientos y
Servicios, por la suma de PESOS
QUINIENTOS VEINTICUATRO
CON SESENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 524.62.-), en concepto de
alquiler de la fotocopiadora de éste
Instituto correspondiente al mes de
AGOSTO de 2004.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de NEXO S.R.L Equi-
pamientos y Servicios, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.

ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 112.06.10-
101-3-32-324, (alquiler de fotoco-
piadoras), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 834 09-09-04

ARTICULO 1°- OTORGAR un
Anticipo con Cargo a Rendir desti-
nado a la Secretaría de Política Exter-
na de éste Instituto en la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, para aten-
der los gastos dado la participación
en la «FIT 2004», (Feria Internacio-
nal de Turismo), la que se llevará a
cabo el próximo mes de Noviembre
del año en curso en el Predio Ferial
de Palermo de la citada ciudad, con el
objeto de promocionar el producto
Tierra del Fuego, por la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000.00.-).
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
ocasionen el Secretario de Política
Externa de este Instituto, señor José
Rubén TORRES, DNI. N° 8.464.946
y posterior rendición ante la Direc-
ción General de Administración, la
Jefe de Departamento Administra-
ción de la Secretaría de Política Ex-
terna, señorita Ivana Ruth SALEHA,
DNI. N° 13.654.594.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 835 09-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 107/04,
mediante el cual éste Instituto trami-
tó el gasto en concepto de provisión
de un (1) equipo de computación y
un (1) UPS, destinado a la Oficina
Antártica, por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ( $ 1.499.00.),ello de
acuerdo con lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 836 09-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
dos (2) banderas de ceremonia de la
República Argentina, dos (2) bande-
ras de la Provincia de Tierra del Fue-
go, cuatro (4) astas y cuatro (4) ba-
ses, destinadas al Instituto Fueguino
de Turismo, por la suma total de
PESOS UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
SETENTA CENTAVOS ($
1:954.70.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 22, subpartida 229,
(otros no especificados), la suma de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO CON
SETENTA CENTAVOS ($
1.654.70.-), y al inciso 3, partida 35,
subpartida 351, (transporte), la suma
de PESOS TRESCIENTOS ($
300.00.-), del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 837 09-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 310/03
y Habilitación N° 111/03, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Tierra del
Fuego», en la Clase Apart Hotel Ca-
tegoría Tres (3) Estrellas, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La categorización
del mencionado establecimiento, es-
tará sujeta al cumplimiento del com-
promiso asumido por parte del pres-
tatario, según lo expresado en el pá-
rrafo segundo del considerando de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- La presente vence
el 15 de Mayo de 2007, según lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 838 09-09-04

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Actividades
Turísticas, bajo el Registro N° 2022,
a la Empresa denominado «Ushuaia
Rafting», ubicado en la calle Gober-
nador Godoy N° 257 de la Ciudad
de Ushuaia, propiedad de la Firma
Isla del Fuego S.A., ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- El propietario de
dicha Empresa deberá dar cumpli-
miento a las reglamentaciones nacio-
nales y provinciales que para cada
actividad se encuentren vigentes y
las que se dicten en el fututo.
ARTICULO 3°- La inscripción en el
mencionada registro no implica el aval
a ninguna persona física o jurídica y
quedará registrada a solo efecto de
contar con un banco de datos para la
difusión y promoción de las activi-
dades por parte de este organismo.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

QUESADA

RESOL. N° 839 09-09-04

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Agencias de
Viajes y Turismo a la Empresa deno-
minada comercialmente «Ashuana
Viajes», bajo el Registro N° 0160/04
e Inscripción N° 061/04, obedecien-

do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 12 de Octubre de 2004, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 840 10-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 142/04,
mediante el cual éste Instituto trami-
to los gastos para la adquisición de
una (1) escalera plegable y una (1)
UPS destinados a la Oficina Antárti-
ca, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA SEIS ($
366,00), ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 841 10-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-00000108, presentada por
"MARAÑO» de Raúl Rubén BO-
GADO, por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600.00.-), corres-
pondiente al alquiler de dos (2) ba-
ños químicos, durante el mes de
Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «MARAÑO» de Raúl
Rubén BOGADO, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112-06-10-
101-3-32-329 (Alquileres y Dere-
chos, n.e.p),  del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 842 10-09-04

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Actividades
Turísticas, bajo el Registro N° 2023,
a la Empresa denominada «Ushuaia
boating», ubicado en la calle Gober-
nador Paz N° 213 de la ciudad de
Ushuaia, propiedad de la Firma Eme
S.R.L., ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- El propietario de
dicha Empresa deberá dar cumpli-
miento a las reglamentaciones nacio-
nales y provinciales que para cada
actividad se encuentren vigentes y
las que se dicten en el futuro.
ARTICULO 3°- La inscripción en el
mencionado registro no implica el
avala ninguna persona física o jurídi-
ca y quedará registrada a solo efecto
de contar con un banco de datos para
la difusión y promoción de las acti-
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vidades por parte de este organismo.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

QUESADA

RESOL. N° 843 10-09-04

ARTICULO 1°- Habilitar proviso-
riamente bajo el Registro N° 262/01
y Habilitación N° 063/01, al estable-
cimiento con destino Alojamientos
Turísticos denominado «Cumbres del
Martial», en la Clase de Hostería
Categoría Tres (3) Estrellas, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 17 de Septiembre de 2004, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

QUESADA

RESOL. N° 844 13-09-04

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 10 de este Instituto, por la suma
de PESOS DOCE MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
12.384.37.)
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente 176/04, corres-
pondiente a la rendición del FON-
DO PERMANENTE N° 10, de este
Instituto por la suma de PESOS
DOCE MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
12.384.37.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 845 13-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0030-00007256, presentada por
ADVANCE TELECOMUNICA-
CIONES S.A., por la suma de PE-
SOS DOS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 2.588.00),
correspondiente al mes de AGOS-
TO de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de ADVANCE TELE-
COMUNICACIONES S.A., por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 112.06.10-
101-3-31-319, (servicios básicos-
otros n.e.p.) del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 846 13-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
veintiocho (28) parcas, veintiocho
(28) pantalones, veintiocho (28) pa-
res de guantes, cuatro (4) chalecos y
veintiocho (28) pares de botas, des-
tinados al personal que presta servi-
cios en el Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial, personal del
Area de Servicios Turísticos y al
personal del Area Promoción y Di-
fusión - Oficina Antártica del Insti-
tuto Fueguino de Turismo, por la
suma total de PESOS TRECE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES
CON VEINTE CENTAVOS ($
13.663.20.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 22, subpartida 222,
(prendas de vestir), y al inciso 3;
partida 35, subpartida 351, (trans-
porte), del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 847 13-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00006330, presentada por
«HOTEL ALBATROS S.A.», por
la suma de PESOS CIENTO VEIN-
TITRES ($ 123.00.-), en concepto
de racionamiento dado el Curso «Ca-
pacitación Turística», por la Sra Ce-
cilia Camou.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor de «HOTEL ALBATROS
S.A.», por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112.06.10-
101-2-21-211, (racionamiento), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 848 13-09-04

ARTICULO 1°- OTORGAR un
Anticipo con Cargo a Rendir desti-
nado a la Secretaria de Política Exter-
na de éste Instituto en la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, para aten-
der los gastos que genere la partici-
pación de la Provincia en la «FIT
2004», (Feria Internacional de Tu-
rismo); la que se llevará a cabo el
próximo mes de Noviembre del año
en curso en el Predio Ferial de Paler-
mo de la citada ciudad, con el objeto
de promocionar el producto Tierra
del Fuego, por la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000.00-).
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
ocasionen el Secretario de Política
Externa de este Instituto, señor José

Rubén TORRES, DNI. N° 8.464.946
y posterior rendición ante la Direc-
ción General de Administración, la
Jefe de Departamento Administra-
ción de la Secretaría de Política Ex-
terna, señorita Ivana Ruth SALEHA,
DNI. N° 13.654.594.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 849 13-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas presenta-
das por proveedores, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y SEIS ($ 366.00.-), de-
talladas en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de proveedores varios
detallados en el Anexo I de la pre-
sente, por la suma total indicada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.2 - 29 - 293 (útiles
y materiales eléctricos), la suma de
PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE ( $ 249.00), y 2 - 29 -
299 (otros nep), la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE ( $ 117.00),
del ejercicio económico financiero en
vigencia ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 142/04 a los
efectos de mantener el orden admi-
nistrativo.
ARTICULO 5°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 850 13-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas B N° 004
- 00085/6, presentadas por ECRIN
S.A correspondiente a la rendición
presentada por la Secretaría de Polí-
tica Externa de este Instituto en la
ciudad autónoma de Buenos Aires,
por la suma de PESOS CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTITRÉS CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 5.623.79.-), en concepto de gas-
tos para la adquisición de elementos
de rescate para evacuación de emer-
gencia en el Complejo de Deportes
Luis Martial.
ARTICULO 2°- APRUÉBESE el
pago a favor de Ecrin S.A, por la suma
de pesos indicada en el articulo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 112.06.10.101-4-43-439, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 851 13-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
quinientos (500) folios, cuatrocientos
(400) marcos, doscientos (200) rollos
de películas y doscientos (200) reve-
lados destinados a la Dirección de In-
formática y Datos Turísticos del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, por la
suma total de PESOS NUEVE MIL
CATORCE ($ 9.014.00.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 29, subpartida 292, (úti-
les de escritorio, y oficina y ense-
ñanza), la suma de PESOS CUATRO
MIL CUARENTA Y SEIS ($
4.046.00.-), al inciso 2, partida 25,
subpartida 259, (otros n.e.p.), la
suma de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y SEIS ($
3.546.00.-), y al inciso 3, partida 34,
subpartida 349, (otros n.e:p.), la
suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIDOS ($
1.422.00.-), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

LLAMADO A LICITACION

LICITACION PUBLICA

Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social,

llama:
Contratación: Licitación Pública

N° 03/04

Objeto: Adquisición de medicamen-
tos para las farmacias Ushuaia y Río
Grande

Pliego: Sin Cargo

Recepción de Ofertas: Hasta el día
28 de Diciembre de 2004 en la Divi-
sión de Mesa de Entradas del IPAUSS
- Alem N° 2410 - Ushuaia.

Apertura de Sobres: A las 11:00
del 28 de Diciembre de 2004 en el
Salón de Usos Múltiples del IPAUSS
- Alem N° 2410 - Ushuaia.

Solicitud de Pliegos:
Casa Central: Alem N° 2410 -
Ushuaia, Oficina Unidad Funcional
Farmacia y Optica.
Delegación Río Grande: Moyano
N° 280 - Río Grande.
Delegación Buenos Aires: Diago-
nal Norte N° 848 9° "C" - Capital
Federal Ofic. Mesa de Entradas.
Delegación Córdoba: Pasaje Revol
N° 33 (paseo de las pulgas) Córdoba

Página Web: www.ipauss.gov.ar

Aclaraciones Consultas: Unidad
Funcional Farmacia y Optica - Alem
2410 - Ushuaia - Tel: 02901 422019
- 433617/21 int.128.

B.O. 1920/1924
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RESOL. M.P. N° 487/04 ANEXO I

CRITERIOS, CONDICIONES Y EXIGENCIAS PARA EL
DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA DE USO TURISTICO EN LA

RESERVA PROVINCIAL ISLA DE LOS ESTADOS
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RESOL. M.P. N° 491/04 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 501/04 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 503/04 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 504/04 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 504/04 ANEXO II

RESOL. M.P. N° 533/04 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 536/04 ANEXO I

RESOL. M.E.yC N° 1891/04 ANEXO I
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RESOL. M.E.yC N° 1892/04 ANEXO I

RESOL. M.E.yC N° 1894/04 ANEXO I

RESOL. M.E.y C. N° 1895/04 - ANEXO I

RESOL. M.E.y C. N° 1911/04 - ANEXO I
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RESOL. M.E. y C. N° 1913/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 1913/04 - ANEXO II
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RESOL. M.E. y C. N° 1913/04 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 1119/04 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1119/04 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 1119/04 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 1125/04 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1138/04 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1138/04 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO IV

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO V

RESOL. M.S. N° 1139/04 - ANEXO VI



42 AÑO XIII    -    Ushuaia, Martes 14 de Diciembre de 2004    -    Nº 1922

RESOL. M.J. y D. N° 051/04 - ANEXO I

RESOL. M.J. y D. N° 053/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 190/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 191/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 210/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 211/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 211/04 - ANEXO II

RESOL. S.E. N° 212/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 226/04 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 240/04 - ANEXO I
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RESOL. S.E. N° 240/04 - ANEXO II

RESOL. S.E. N° 258/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 1219/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 1221/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 1223/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 1229/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 1235/04 - ANEXO I

RESOL. S.R.N. N° 074/04 - ANEXO I

RESOL. S.R.N. N° 076/04 - ANEXO I

RESOL. S.R.N. N° 077/04 - ANEXO I
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RESOL. S.R.N. N° 081/04 - ANEXO I

RESOL. S.R.N. N° 084/04 - ANEXO I

RESOL. S.R.N. N° 085/04 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 797/04 - ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 803/04

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 804/04 - ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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RESOL. IN.FUE.TUR. N° 815/04 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 815/04 - ANEXO II

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 818/04 - ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

646 SUSTITUYE artículo 118 de la Ley Provincial N° 495 1
647 DECLARA en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, el día 28 de septiembre como "Jornada

reflexiva de convivencia escolar" 1
648 SUSTITUYE artículo 60 de la Ley Provincial N° 159 1
649 ADHIERE la Provincia a la Ley Nacional N° 25.392 2
650 ESTABLECE que los Poderes del Estado, organismos descentralizados, entes autárquicos, organismos

de control y empresas del Estado provincial deberán enviar al Poder Legislativo, junto con los
proyectos de ley, solicitud de acuerdos, aprobación de convenios, contestación de pedidos de
informes, el soporte informático correspondiente a los mismos 2

DECRETOS

4671 TENGA por Ley N° 646 1
4670 TENGA por Ley N° 647 1
4669 TENGA por Ley N° 648 2
4667 TENGA por Ley N° 649 2
4668 TENGA por Ley N° 650 2
4549 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 2
4550 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 1233/04 2
4551 RECTIFICA el 1° considerando y artículo 1° del Decreto Provincial N° 3932/04 2
4552 RECTIFICA el 1° considerando y artículo 1° del Decreto Provincial N° 4225/04 2
4553 APRUEBA y Reconoce gasto por emisión de pasajes, alojamiento y racionamiento ofrecido al

Sr. Juan Manuel IPIÑA 2
4554 DECLARA de Interés Provincial la presentación oficial de la Cámara de Empresarios Fueguinos del

Autotransporte de Carga C.E.F.A.C. 2
4555 DECLARA de Interés Provincial el "11 Aniversario del Programa Radial Gran Fiesta de Rincón Guaraní" 2
4556 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 3
4557 REMUEVE en el cargo de Subsecretario de Promoción de Inversiones y Comercio Internacional

Sr. Juan Carlos MEIS 3
4558 NO HACE Lugar al Recurso de Reconsideración impetrado por el Sr. Walter Oscar ANTONINI 3
4559 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad

Dña. Ana del Carmen CORDOBA 3
4560 DECLARA de Interés Provincial el Seminario Internacional "Seguridad Scoial: El desafío de la

extensión de la cobertura" 3
4561 DECLARA de Interés Provincial la presentación "Un callado homenaje a los Pueblos originarios de

la Patagonia Fueguina" 3
4562 DESIGNA representante de la Provincia ante la Comisión Especial de Participación, Debate y

Estudio sobre el Espacio Territorial Geográfico de la ciudad de Ushuaia al Ing. Oscar BIANCIOTTO 3
4563 MODIFICA artículo 4° del Decreto Provincial N° 1576/04 3

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 849/04 - ANEXO I
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4564 DESIGNA Director Provincial de Unidad Ejecutora Provincial S.O. y S.P. al Sr. Claudio Marcelo ARIAS 3
4565 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Francisco JACOB SANCHEZ 3
4566 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Mario PAGANINI 4
4567 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Carlos GRAVELLI 4
4568 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Hugo CIFUENTES LILLO 4
4569 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego a la Sra. Macarena CARBALLO 4
4570 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego a la Sra. Geise de

CASTRO POUCHAIN 4
4571 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Baldur SCHUBERT 4
4572 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Pedro Agustín FERREIRA

ESTIGARRIBIA 4
4573 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Luis Alberto HERRERA CUÑA 4
4574 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Néstor SCALERANDI 5
4575 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego a la Sra. María G. NOLTER 5
4576 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Pedro SANCHIS 5
4577 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Alejandro RODRIGUEZ 5
4578 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Sergio Daniel GORUSTOVICH 5
4579 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego a la Sra. Adriana YUSSEN 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA
Y CULTO

551/04 a 600/04 5
RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS

734/04 a 735/04 9
RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCION

487/04 a 537/04 9
RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

1878/04 a 1914/04 16
RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

1113/04 a 1140/04 19
RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES

051/04 a 053/04 21
RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION

190/04 a 262/04 21
RESOLUCION SECRETARIA DE MEDIOS E INFORMACION PUBLICA

19/04 26
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

1212/04 a 1243/04 26
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

074/04 a 081 - 084 a 087/04 29
RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

795/04 a 804 - 806 a 810 - 812 a 821 -
824 a 851/04 30

LICITACION

El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a Licitación Pública
N° 03/04 35

ANEXOS

553 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
554 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
562 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I 36
566 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
567 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
572 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I 36
575 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I 36
585 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
594 RESOL. M.G.T.J.S. y C. - ANEXO I - II 36
734 RESOL. M.E.H. y F. - ANEXO I 36
735 RESOL. M.E.H. y F. - ANEXO I 36
487 RESOL. M.P. - ANEXO I 37
491 RESOL. M.P. - ANEXO I 38
501 RESOL. M.P. - ANEXO I 38
503 RESOL. M.P. - ANEXO I 38
504 RESOL. M.P. - ANEXO I - II 38
533 RESOL. M.P. - ANEXO I 38
536 RESOL. M.P. - ANEXO I 38
1891 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 38
1892 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 39
1895 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 39
1911 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 39
1913 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I a III 40
1119 RESOL. M.S. - ANEXO I a III 41
1125 RESOL. M.S. - ANEXO I 41
1138 RESOL. M.S. - ANEXO I - II 41
1139 RESOL. M.S. - ANEXO I a VI 41
051 RESOL. M.J. y D. - ANEXO I 42
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